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1. El sector servicios y procesos de liberalización en 

la Argentina

En el marco de las profundas transformaciones ocurridas a lo largo de la última 
década en la economía argentina (y sus consecuencias en el plano social), el sector 
servicios fue uno de los más afectado por dichos cambios a partir del amplio y veloz 
proceso de privatizaciones de activos públicos iniciado en 1989, y del que se tratará 
más adelante. 

Entre 1993 y 19991, la participación de los servicios en el PIB se incrementó 
muy levemente, del 61% al 63%, siendo los sectores de intermediación financiera, y 
transporte, almacenamiento y comunicaciones, los que han registrado las mayores 
alzas en su participación relativa (el primero de ellos creció el 83%, y el segundo, un 
43% en el período analizado) (ver cuadro Nº 1). 

CUADRO Nº 1:
Participación de los servicios en el PIB, 1993-1999

 (en porcentajes)

1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999

Suministro de electricidad, gas y agua (*) 2,21 2,31 2,55 2,52 2,53 2,30 2,47

PRODUCTORES DE SERVICIOS: 61,06 61,35 61,92 61,90 61,69 62,19 63,42

Comercio al por mayor y al por menor 14,32 14,40 13,60 13,86 14,17 14,04 13,49

Hoteles y restaurantes 2,30 2,35 2,36 2,46 2,56 2,62 2,63

Transporte, almacenamiento y 
comunicaciones 6,82 7,11 7,44 7,54 7,76 8,13 8,31

Intermediacion financiera 3,93 4,47 4,54 4,89 5,17 5,90 6,12

Actividades inmobiliarias, empresariales y de 
alquiler 14,43 14,53 14,84 14,59 14,17 14,04 14,58

Administracion publica, defensa y 
organizaciones extraterritoriales 6,16 5,67 5,81 5,54 5,08 4,86 5,06

Enseñanza, servicios sociales y de salud 7,69 7,43 7,85 7,72 7,42 7,25 7,69

Otras actividades de servicios comunitarias, 
sociales, personales y servicio domestico 5,41 5,39 5,49 5,31 5,37 5,35 5,54

Fuente: Dirección de Cuentas Nacionales, Secretaría de Política Económica, Ministerio de Economía.

(*) Nota: Se incluye el sector de electricidad, gas y agua, que en las cuentas nacionales integra el sector productor de bienes, por 

estar conformado principalmente por empresas incluidas en el proceso de privatizaciones.

1 El período de referencia se basa en la nueva serie de cuentas nacionales que toma como año base 
1993, ya que los cambios introducidos en la estimación del producto y en el peso de los distintos 
sectores dentro del mismo no permiten establecer series más largas.
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Sin embargo, este posicionamiento de los servicios en el producto tiene como con-
tracara en el plano del comercio exterior un fuerte saldo negativo en cada uno de los 
años considerados. En este período, el saldo es de una salida de divisas por U$S 
26.923 millones, que se eleva a U$S casi 33.700 millones al observar lo sucedido 
entre 1992 y el año 2000 (ver cuadro Nº 2). Además, es posible diferenciar dos sub-
períodos, de acuerdo a la magnitud del saldo negativo: hasta 1996, y entre 1997 y 
el 2000. En efecto, en el segundo caso el promedio anual negativo del saldo total 
es un 30% mayor al de los años 1992-1996, porcentaje que se eleva al 58% si se 
observa lo sucedido con el promedio anual de los servicios financieros, y al 54% al 
considerar al sector del transporte.

CUADRO Nº 2:
Saldo del balance de pagos del sector servicios, 1992-2000

(en millones de dólares)

1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000

TOTAL -2.539 -3.305 -3.766 -3.443 -3.526 -4.392 -4.435 -4.056 -4.237

Transportes -511 -931 -1.243 -1.165 -1.386 -1.791 -1.784 -1.469 -1.418

Viajes -1.222 -1.518 -1.465 -1.056 -963 -1.185 -1.205 -1.297 -1.520

Servicios de seguros -37 -17 -203 -369 -301 -315 -296 -271 -183

Servicios financieros -50 -188 -72 -120 -158 -202 -197 -184 -161

Servicios de información e 
informática

-7 -14 -32 -32 -25 -19 -5 -12 -21

Regalías -283 -316 -367 -359 -426 -466 -482 -451 -428

Servicios empresariales 
profesionales y técnicos

-300 -244 -312 -302 -270 -297 -383 -358 -345

Resto -128 -78 -72 -41 1 -117 -83 -15 -160

Fuente: Dirección Nacional de Cuentas Internacionales, Ministerio de Economía.

En relación con el empleo, el sector servicios mantiene una participación rela-
tivamente constante respecto del empleo nacional2 (con una tendencia levemente 
al alza) de la misma magnitud de lo que sucede con respecto del PIB. De acuerdo 
a la información obtenida, que permite realizar una comparación en base a los mis-
mos subsectores, pero que no considera el trabajo no registrado (denominado “en 
negro”), entre 1994 y 2000 se produciría un reordenamiento del empleo en el cual 
el sector público y otras organizaciones elevan fuertemente su participación relativa 
(ver cuadro Nº 3). De todos modos, y para matizar los resultados observados, debe 
señalarse que en cuenta que en la actualidad el trabajo no registrado representa al-

2 A lo largo del período analizado (1992-2000) la tasa de desocupación de la Argentina pasó del 6,9% 
al 14,7%, con un pico del 18,4% en 1995 (medido en mayo de cada año por la Encuesta Permanente 
de Hogares, INDEC).
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rededor de un 40% del total del empleo en la Argentina, es propio del sector privado 
(por eso crece la contribución del sector público), y se lo ha utilizado en los últimos 
años como una vía para la disminución de los costos empresarios.

CUADRO Nº 3: 
Distribución anual de los puestos de trabajo declarados al SIJP,

 por sector de actividad, 1994-2000
(en porcentajes)

1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Sectores Productores de Bienes 36,3 36,6 37,3 35,7 34,7 32,0 29,8

Suministro de Electricidad, Gas y Agua 1,4 1,2 1,3 1,1 1,0 1,1 1,1

Sectores Productores de Servicios 61,2 61,0 60,7 62,5 63,5 64,6 63,6

Comercio Mayorista, Minorista y 
Reparaciones

13,9 13,9 13,4 12,8 13,0 12,4 11,7

Hoteles y Restaurantes 2,6 2,6 2,6 2,4 2,4 2,2 2,0

Transporte, Almacenamiento y 
Comunicaciones

8,6 8,6 8,3 7,6 7,6 7,8 7,6

Intermediación Financiera 3,7 3,5 3,0 2,8 2,9 3,2 3,4

Actividades Inmobiliarias, Empresariales y de 
Alquiler

6,9 6,5 6,6 6,4 6,7 7,5 7,7

Administración Pública, Defensa y 
Organizaciones y Organos Extraterritoriales

6,2 7,4 8,7 12,9 13,6 13,0 13,0

Servicios Sociales, Enseñanza y Salud 
Privados

9,4 9,6 9,6 9,7 9,6 10,3 10,3

Otras Actividades de Servicios Comunitarios, 
Sociales, Personales y Servicio Doméstico

9,7 9,0 8,6 7,8 7,7 8,3 7,8

Otros Sin clasificar 2,5 2,4 2,0 1,7 1,8 3,4 6,6

Fuente: Dirección de Ocupación de Ingresos, Secretaría de Política Económica, sobre la base de información del 
Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJP), provisto por la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP).

A partir de la incorporación de otros datos se pueden realizar algunas 
apreciaciones adicionales. Si se considera la situación en el principal 
aglomerado urbano de la Argentina (Gran Buenos Aires), y distribuyendo 
la ocupación en algunas actividades del sector servicios de acuerdo a su 
grado de formalización, se puede analizar su evolución a lo largo de buena 
parte de la década del noventa (ver cuadro Nº 4).
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CUADRO Nº 4:
Evolución comparada del empleo industrial formal y del empleo en servicios a 

empresas, aglomerado Gran Buenos Aires, 1990-1997
(índice base 1990=100)

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997

PBI 100 110 122 129 141 134 141 153

Empleo total 100 99 101 103 101 98 99 106

Empleo industrial formal 100 97 97 92 86 82 74 79

Empleo de servicios a 
empresas (formal)

100 107 110 116 124 126 132 142

Empleo de servicios a 
empresas (informal)

100 112 136 141 146 140 154 155

Fuente: Giosa Zuazúa (2000), en base a Encuesta Permanente de Hogares, INDEC (onda octubre).

Nota: la categoría “servicios a empresas” incluye comercio al por mayor, transporte y servicios conexos, comunicaciones, intermedia-
ción financiera, y actividades inmobiliarias, empresariales y de alquiler.

Así, en la primera etapa de crecimiento económico (hasta 1994), mientras que 
la creación de empleo permanece estancada, en el contexto de la caída del empleo 
industrial, crecen ambas formas de empleo en el sector de servicios a empresas, 
principalmente el informal. Se evidencia de esta manera una dinámica que transfor-
ma empleo formal en informal y desempleo abierto. Cuando la economía entra en 
recesión (1995), los ocupados informales en servicios son los que más disminuyen, 
aunque en la nueva fase de expansión crecen por detrás del sector formal de servi-
cios a empresas. De este modo se observa una lógica de articulación entre acumu-
lación y empleo, en la cual a pesar del crecimiento del nivel de actividad aumentan 
el desempleo abierto y la precariedad laboral.

Pasando al análisis de los subsectores comprendidos dentro de la denomina-
ción “servicios”, grandes cambios se produjeron en la última década. Las más im-
portantes ocurrieron en comunicaciones, intermediación financiera, y comercio. En 
todos ellos, los disparadores fueron la liberación comercial y financiera, y el proceso 
de privatizaciones iniciados al comienzo del decenio. En comunicaciones, a partir 
de la privatización de la empresa nacional de telefonía (Entel) en 1990, surgieron 
dos empresas privadas (con participación de capitales europeos) que se repartieron 
el mercado nacional e internacional de telefonía fija y móvil (en este último caso, se 
incorporó una tercera firma) hasta que al final de la década se permitió la incorpo-
ración de otras dos nuevas prestadoras3. Dentro del sector financiero, la apertura 

3 El “Plan de liberalización de las telecomunicaciones” se estableció por el decreto 264/98 del Poder 
Ejecutivo, y en base a tal “liberalización” se restringió la participación a sólo 4 firmas para telefonía local 
y 7 para las comunicaciones internacionales, a partir del año 2000 (Abeles, Forcinito y Schorr, 1999).
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indiscriminada al ingreso de capitales modificó la estructura de propiedad de los 
bancos que operaban en el país, lo que sumado a los efectos producidos por la 
crisis de México de 1995, redujo el número de firmas bancarias de un total de 213 
en diciembre de 1991 a 119 en mayo de 1999. Estos procesos indujeron también la 
trasnacionalización de la banca local, ya que produjo la caída de numerosas firmas 
de capital local4. En el sector comercio, se produjo la aparición de grandes firmas 
comerciales de capitales europeos y norteamericanos (que construyeron hipermer-
cados y shoppings centers) lo que a su vez produjo una fuerte centralización del 
capital, a partir de la crisis de los pequeños comercios que no pudieron enfrentar la 
competencia de las grandes empresas internacionales5.

El mencionado proceso de liberalización comercial, financiera y de privatización 
de empresas públicas en la Argentina reconoce como antecedentes las transfor-
maciones en la estructura económico-social iniciadas con la dictadura militar de 
1976-1983. Así es que en 1977, a partir de la denominada “Reforma Financiera”, 
se inició el proceso de valorización financiera del capital, destruyendo abruptamente 
las relaciones sociales que sobre la valorización productiva (industrial) del mismo se 
habían construido durante las cuatro décadas previas. La reforma financiera, unida a 
la amplia apertura a los bienes externos (vía una fuerte disminución en los aranceles 
a la importación) y una política de promoción a los principales oligopolios industria-
les reconfiguraron la estructura del poder económico en el país, fortaleciendo a los 
grupos económicos locales y a una fracción de las empresas trasnacionales, aque-
llas diversificadas y/o integradas. A ellas se sumó, en los años ochenta, la banca 
acreedora que, debido al impactante crecimiento de la deuda externa, se constituyó 
como el tercer actor de relevancia en las decisiones de política económica en los 
últimos 20 años. Debe señalarse que la deuda externa también operó (a través de 
la estatización de la deuda privada en 1982 y otros mecanismos utilizados en la 
década del ochenta) como un instrumento para el fortalecimiento de los grupos 
económicos locales.

La crisis hiperinflacionaria de 1989-1991 marcó el punto más alto de los en-
frentamientos que durante los años ochenta se habían producido entre los grandes 
grupos económicos locales y la banca acreedora por la apropiación del excedente 
generado en el país en dicha década. Una de los dispositivos que permitieron la sa-
lida de la crisis, fue la privatización de empresas públicas (de servicios y productivas) 

4 En diciembre de 1991, la participación de las firmas extranjeras en el conjunto de los entidades 
financieras privadas era del 18%; y oscilaba alrededor de un tercio de los activos, préstamos, depósitos 
y patrimonio neto de dicho agrupamiento. En mayo de 1999, era del 40% del total de entidades; y al 
menos dos tercios del total de los activos, préstamos, depósitos y patrimonio neto del conjunto de las 
entidades privadas (Raffin, 1999).

5 Los índices de penetración de hiper y supermercados (medidos sobre una canasta básica de consumo) 
oscilan entre el 40% en Ciudad de Buenos Aires y Gran Buenos Aires, y entre el 74% y 82% en capitales 
provinciales argentinas, como Santiago del Estero, Posadas, San Juan y Corrientes (Bogo, 2001).
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en la que se dio participación a los conglomerados locales, a la banca acreedora 
(vía la capitalización de los títulos de la deuda externa) y a empresas trasnacionales. 
Este proceso fue uno de los más amplios y veloces registrados en todo el mundo, lo 
que originó que a menudo se transfirieran al sector privado empresas que tenían un 
poder de mercado lo suficientemente extendido como para impedir la disminución 
de las tarifas y la entrada de nuevos competidores. También la rapidez del proceso 
impidió que se constituyeran organismos públicos de control de mercados monopó-
licos u oligopólicos, lo que permitió que las empresas que operan en estos sectores 
obtengan tasas de rentabilidad marcadamente más elevadas que las internacionales 
(en el propio sector) y que las del conjunto de la economía local.

Desde 1990 hasta 1999 se transfirieron a manos privadas casi todas las empre-
sas que estaban en poder del Estado Nacional, y muchas firmas operadas por los 
estados provinciales. Los sectores comprendidos fueron:

• Telecomunicaciones (nacionales, internacionales, telefonía fija y móvil, trans-
misión de datos)

• Energía eléctrica (generación –térmica e hidroeléctrica-, transporte 
y distribución)

• Gas y petróleo (yacimientos; actividades de exploración y extracción; 
transporte por ductos; producción de derivados; distribución y 
comercialización)

• Transporte fluvial, marítimo y aéreo
• Agua y saneamiento
• Hotelería
• Bancos y servicios financieros
• Elevadores de granos; unidades portuarias
• Industrias: químicas y petroquímicas, siderúrgica, celulosa y papel, 

frigoríficos

Por la venta de sus empresas, el Estado nacional había obtenido hasta 1999 
U$S 23.849 millones, tres cuartas partes de los cuales fueron integradas en efectivo, 
y los títulos de la deuda externa capitalizados representaron más de U$S 13.600 
millones a valor nominal. Del total de ingresos por privatizaciones, casi el 40% co-
rresponde al sector petrolero, un 25% a energía eléctrica, el 13% a comunicaciones, 
y el 12% al sector gasífero. Más del 70% de los ingresos totales se registraron entre 
1990 y 1995.
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Durante el transcurso los últimos años, el Estado se fue desprendiendo de par-
ticipaciones minoritarias que había conservado en algunas empresas. A mediados 
del año 2000, sólo quedan en sus manos del Estado algunos bancos (nacional o 
provinciales –estos últimos en proceso de privatización-); participaciones que no 
exceden el 30% en algunas refinerías, generadoras, transportadoras y distribuidoras 
eléctricas; distribuidoras de gas, yacimientos secundarios de hidrocarburos, y las 
empresas nucleares de generación eléctrica, las que se prevén transferir próxima-
mente al sector privado.
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2. Las relaciones del comercio de servicios entre la 

UE y la Argentina

El comercio internacional de servicios representa aproximadamente el 20% del 
total del comercio mundial actual, mostrando un crecimiento constante durante 
toda la década del noventa. El primer país exportador e importador de servicios es 
Estados Unidos, con un 17-18% de las primeras, y un 12-13% del total mundial de 
las segundas. La Unión Europea, por su parte, ha disminuído su participación desde 
el 45-47% del total de las exportaciones, a un 42%; mientras que se mantiene en el 
41% del total de las importaciones del período. Los principales países europeos son 
el Reino Unido, Francia, y Alemania.

Argentina tiene una participación marginal, que se mantiene en el orden del 
0,3% de las exportaciones de servicios del mundo, y ha aumentado sus importacio-
nes desde el 0,4% al 0,6% del total mundial (ver cuadro Nº 5).

CUADRO Nº 5:
Exportaciones e importaciones mundiales de servicios,
 por determinadas regiones y economías, 1989-1999

(en porcentajes)

1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999

EXPORTACIONES

Todo el mundo 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

América del Norte 19,8 19,2 20,2 19,3 19,9 19,7 18,7 19,2 20,1 20,4 21,3

  Estados Unidos 17,3 16,9 17,8 17,1 17,6 17,4 16,6 17,0 17,8 18,0 18,8

América Latina 4,0 3,8 3,7 3,8 3,9 4,0 3,7 3,7 3,8 4,0 4,0

  Argentina 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3

Unión Europea 45,2 47,3 46,5 46,8 43,7 42,7 42,6 41,7 40,5 43,1 42,6

IMPORTACIONES

Todo el mundo 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

América del Norte 16,0 15,4 15,4 14,0 14,8 14,7 13,7 13,8 14,8 15,5 16,3

  Estados Unidos 12,5 12,1 11,9 10,8 11,4 11,6 10,9 11,0 11,8 12,6 13,4

América Latina 4,3 4,3 4,4 4,6 5,1 5,0 4,6 4,5 4,9 5,1 4,6

  Argentina 0,4 0,4 0,4 0,6 0,7 0,7 0,6 0,6 0,7 0,7 0,6

Unión Europea  41,6 43,0 43,3 44,6 41,6 41,2 41,4 40,7 39,5 42,5 41,7

Fuente: Elaboración propia en base a: OMC, Estadísticas del comercio internacional, 2000.
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Si tomamos en cuenta el contexto regional, las exportaciones latinoamericanas 
de servicios son algo menos del 4% del total mundial, y las importaciones oscilan 
entre el 4% y el 5% . Los mayores actores latinoamericanos son México y Brasil, 
en ese orden, pero en ninguno de los dos casos llegan (por separado) al 1% de las 
exportaciones, y están, cada una, en el orden del 1% de las importaciones mundia-
les.

Volviendo al marco global, las exportaciones de servicios en todo el mundo cre-
cieron, en este período, un 105%; las de Estados Unidos un 123%, las de la Unión 
Europea el 93%, y las argentinas alcanzaron el mismo nivel de la media mundial 
(105%). En cuanto a las importaciones, el total de las mismas creció el 98%; las de 
Estados Unidos el 112%; las de la Unión Europea el 99%, y las argentinas el 223%. 
En este contexto, resalta la recurrencia del saldo negativo de la balanza del comercio 
de servicios entre la Argentina y la Unión Europea, que totaliza entre 1992 y 1998 
más de 3.300 millones de euros (ver cuadro Nº 6).

CUADRO Nº 6:
Argentina: saldo del comercio de servicios con la Unión Europea,

 por principales servicios,1992-1998
(en millones de ecu/euros)

1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998

Total servicios -220 -465 -327 -393 -596 -770 -588

Transporte -64 -193 -101 -135 -145 -280 -196

Transporte marítimo -42 -94 -23 -59 -79 -113 -62

Transporte aéreo -15 -71 -45 -49 -56 -100 -65

Otros transportes -10 -26 -34 -25 -10 -67 -68

Viajes -48 -38 -55 -43 -81 -141 -105

Otros Servicios -74 -228 -161 -251 -366 -336 -275

Comunicaciones 7 -10 -6 3 9 9 -22

Construcción -57 -40 -36 -31 -14 -32 4

Seguros -19 -22 -9 -7 -58 -86 -84

Serv. Financieros -13 -65 -8 -56 -114 -59 -134

Computación e 
informática

4 -1 0 -3 -2 -21 -28

Derechos de royalties y 
licencias

-47 -65 -66 -32 -52 -43 -98

Otros servicios 
empresarios

44 -30 -35 -125 -172 -134 45

Serv. Personales, cultu-
rales y recreacionales

7 2 -1 0 37 27 42

Fuente: EUROSTAT (CRONOS), UE, 2000.

Nota: los totales pueden no corresponder con la suma de los items individuales, debido a “servicios no clasifica-
dos”.
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Si se consideran individualmente los subsectores, el único tiene saldo positivo 
al sumar todos los años es “servicios personales, culturales y recreacionales” (114 
millones de euros). A la inversa, los mayores saldos negativos agregados corres-
ponden a “viajes” (511 millones de euros), “servicios financieros” (449 millones) y 
“otros servicios empresarios”6 (407 millones). Cuando se toma en cuenta el sentido 
de los flujos monetarios involucrados en este período (entrada o salida de divisas), 
los mayores ingresos se producen en “otros sevicios empresarios” (1431 millones de 
euros); “viajes” (1.264 millones), y “transporte marítimo” (967 millones). En cuanto a 
los pagos realizados al exterior, en orden decreciente, se encuentran -nuevamente- 
“otros servicios empresarios” (1.838 millones); “viajes” (1.775 millones) y “transporte 
marítimo” (1.439 millones). Esta concentración del intercambio en dichos sectores 
está profundamente marcada por las características del desempeño macroeconó-
mico de la Argentina en la década del noventa: amplia liberalización del comercio, 
gran impulso a la inversión extranjera directa –y dentro de ella, con un fuerte peso 
del sector servicios-, y una creciente sobrevaluación de la moneda local, entre las 
más importantes.

Las negociaciones con la Unión Europea, tanto en lo relativo al comercio de 
bienes como al de servicios, se realizan desde 1992 dentro del marco del Mercosur. 
En dicho año se firmó un Acuerdo de Cooperación Interinstitucional, y desde la firma 
del Acuerdo Marco Interregional de Cooperación de 1995, en el que se plantea la 
negociación a largo plazo de una zona de libre comercio, se ha avanzado en rondas 
de negociaciones para la liberalización del comercio de bienes y servicios. 

Las divergencias más importantes en el comercio con la UE están centradas en 
cuanto a las barreras arancelarias y no arancelarias, y el acceso al mercado, particu-
larmente en lo que hace a bienes agrícolas. La Política Agrícola Común (PAC) euro-
pea, por un lado, y el Sistema General de Preferencias (SGP) comunitario, por otro, 
se plantearon como instrumentos para alcanzar el autoabastercimiento alimentario 
(el primero) y para otorgar, temporalmente, ciertas concesiones arancelarias unila-
terales a países en desarrollo (el segundo). Los países del Mercosur, Chile y México 
ya se han visto afectados por el SGP, al ir perdiendo parcialmente sus preferencias 
de acceso para algunos de sus exportables7. Las principales medidas del PAC de 
protección frente a las importaciones son, además de los aranceles, otras cuotas 
arancelarias y derechos adicionales en base a salvaguardas especiales, y para im-
pulsar las exportaciones, subsidios o restituciones.

6 En esta categoría se incluyen, entre otros servicios, investigación de mercado y opinión pública, diversos 
tipos de consultorías para la gestión empresaria, servicios publicitarios, realización de encuestas, etc. 

7 En el caso de la Argentina, algunos de ellos son: animales vivos, carnes y despojos comestibles; leche y 
productos lácteos, huevos de aves, miel natural; preparados de carne, de pescado, arts. de confitería, 
y otros; y cueros y pieles.
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Para la UE, las ventajas de un acuerdo con la Argentina y el Mercosur se sos-
tienen en adelantarse a la alternativa de un bloque comercial panamericano de 800 
millones de consumidores potenciales (ALCA). Al ser el Mercosur, uno de los princi-
pales destinos de la IED europea en los países emergentes, también está presente 
el interés por ampliar las operaciones de las empresas de este origen, utilizándolo 
incluso como plataforma de exportaciones para el conjunto de la región latinoame-
ricana. La máxima aspiración europea es obtener absolutas prerrogativas para sus 
exportaciones y apertura gradual o incompleta de sus mercados, apartando de la 
negociación al sector agrícola, o haciendo más lenta su incorporación a la mesa de 
discusiones.

La posición del Mercosur, en su relación con la UE (y también con el ALCA) 
parecen ser una reacción autodefensiva, para evitar ser discriminado en el comer-
cio o en el destino de las inversiones (debido al desvío de los flujos que implicarían 
otros acuerdos), y a intentar asegurarse contra las prácticas proteccionistas de otros 
países. Se ha planteado también que sostener las IED europeas hacia el Mercosur, 
generaría para éste beneficios en cuanto a la financiación de la balanza de pagos de 
los países miembros (e incluso también se abriría la posibilidad de penetración del 
mercado europeo por parte del Mercosur). A la vista del ejemplo argentino, no pa-
recen ser éstas las posibilidades reales, sobre todo si se observa el saldo comercial 
con la Unión Europea8.

La Argentina ha realizado grandes concesiones en las negociaciones sobre ser-
vicios al final de la Ronda Uruguay (que dio origen a la OMC en 1994) especialmente 
en: servicios prestados a las empresas (contabilidad, arquitectura, computación, 
servicios legales, etc.); financieros (banca y seguros); turismo; construcción e inge-
niería, y servicios de telecomunicaciones. En términos comparativos, el país está 
figura dentro del tercio de naciones que más compromisos presentó para la libera-
lización del comercio de servicios. Para la Argentina, la negociación sobre servicios 
se centra en establecer preferencias, basándose en distintos niveles: Mercosur, 
ALCA, UE, OMC. Si la Argentina no puede mejorar su posición en cuanto a lo que 
ya otorgó en la OMC, y si no puede encontrar nichos de mercados diferenciados, las 
dificultades para obtener beneficios en otros sectores se reduce dramáticamente. 
Esta es una de las principales debilidades de la posición argentina frente a la UE. 

8 Entre 1990 y 1998, el saldo comercial bilateral con la UE fue positivo entre 1990 y 1992 (U$S 4.906 
millones), y negativo en el resto del período (U$S 15.466 millones). 
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9 Varios de estos instrumentos son empleados por la Política Agrícola Común (PAC) de la UE. Según 
datos de 1997, la carne vacuna tenía el más alto grado de protección (107%), seguida por el trigo 
(77%), los quesos y leche (60%) y el maíz (49%). La ayuda total al sector agrícola europeo era de U$S 
142.000 millones en 1998.

10 Grupo Técnico 1: trata del comercio de bienes, medidas arancelarias y no arancelarias, sanitarias 
y fitosanitarias, regulaciones técnicas, antidumping, derechos compensatorios y salvaguardas, 
procedimientos aduaneros, entre otros. Grupo Técnico 2: se ocupa del comercio de servicios, propiedad 
intelectual, medidas para la promoción de la apertura y trato no discriminatorio a las inversiones. Grupo 
Técnico 3: atiende temas relacionados con compras gubernamentales, competencia y solución de 
controversias.

3. Posibles impactos de un eventual acuerdo de 

libre comercio

En el contexto de dicha debilidad relativa, el camino hacia la constitución de 
una zona de libre comercio incluye la discusión sobre sectores y temas muy deli-
cados para ambas regiones: derechos antidumping, normas fitosanitarias, precios 
de entrada, certificados de importación, etc.. Estas medidas han sido utilizadas 
como limitaciones al ingreso de productos de los países del Mercosur a la Unión 
Europea9.

El bloque europeo ha rechazado en varias oportunidades la posibilidad de ne-
gociar áreas libres de subsidios con países de Latinoamérica para productos agro-
pecuarios. La liberalización del comercio de productos agrícolas entre el Mercosur 
y la UE es un reclamo del primero que condiciona el avance de las negociaciones, 
mientras que los sectores de mayor interés para la UE son los servicios profesiona-
les, bancarios y financieros, telecomunicaciones y transporte –incluído el marítmo-. 

Entre abril del 2000 y julio del 2001 se realizaron cinco rondas de negociaciones 
del Comité Birregional de Negociaciones UE-Mercosur. Se avanzó en el estableci-
miento de Grupos Técnicos10, acordándose algunos principios generales relaciona-
dos con el libre comercio: no excluir ningún sector; conformidad con las reglas de la 
OMC, principio del “compromiso único” (supone que nada está acordado hasta que 
todo lo esté); intención de plantear negociaciones generales y resultados equilibra-
dos; y el refuerzo de consultas en temas de la OMC. En el capítulo comercial se es-
tablecieron una serie de objetivos ambiguos que indicaban que el futuro Acuerdo de 
Asociación Interregional no sólo debería cubrir la liberalización del comercio bienes 
y servicios, sino también tratar de compras gubernamentales, inversiones, derechos 
de propiedad intelectual, políticas de competencia, instrumentos para la defensa del 
comercio y mecanismos para la resolución de disputas.

En la última reunión realizada en julio pasado, la UE ofreció reducir paulati-
namente los derechos arancelarios del 80% de todo el comercio de productos 
agrícolas sometidos a aranceles (que a su vez representan el 40% del total de los 
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productos agrícolas importados por la UE desde el Mercosur). Esta reducción se 
planteó en un plazo que llega hasta los 10 años, de acuerdo al tipo de bien. De 
todas maneras, deja afuera los productos más sensibles, como cereales, aceite de 
oliva, productos lácteos, carne vacuna, tabaco, azúcar y algunas frutas y legumbres 
procesadas, todos ellos de gran peso en la oferta exportadora argentina, sobre 
los cuales la UE sólo se dispone a negociar una mayor liberalización a través de la 
concesión de cuotas tarifarias preferenciales. En cuanto a los productos industriales, 
plantea la eliminación completa de los aranceles en un período de 10 años. La UE 
propone también que todos los servicios comerciales formen parte de un Acuerdo 
de Libre Comercio con una liberalizacion sustancial desde la entrada en vigor del 
Acuerdo de Asociación UE-Mercosur, y prevé también la apertura de las compras 
públicas de bienes y servicios y trabajos a nivel central y local, incluyendo también 
las empresas públicas.

El crecimiento del intercambio comercial en servicios a lo largo de los años no-
venta evidencia una profundización de los desequilibrios, tanto en lo relativo a los va-
lores del intercambio (ver gráfico Nº 1) como en la composición por tipo de servicios. 
Así, en dos de los tres subsectores en los que se distribuye el intercambio (“trans-
porte” y “otros servicios”), las importaciones crecen más que las exportaciones. En 
“transporte”, las importaciones aumentan un 130% entre 1992 y 1998, mientras que 
las ventas al exterior lo hacen el 115%; en “otros servicios”, las compras al exterior 
creen 148% y las ventas 113, lo que contribuye a agravar el déficit del comercio de 
servicios de la Argentina. En la categoría restante (“viajes”), si bien la evolución es 
inversa (en este caso, las exportaciones se incrementan un 452% frente al 313% 
que crecen las importaciones) el saldo también resulta negativo (ver cuadro Nº 6).

La mitad del déficit comercial de servicios de este período (que suma casi U$S 
3400 millones) recae sobre el rubro “otros servicios” (dentro del cual las categorías 
más importantes son servicios financieros –con una tendencia creciente-, derechos 
de royalties y licencias, y otros servicios empresarios). El sector de “transporte” re-
presenta el 33% de dicho déficit, y la participación relativa de “viajes” es del 15% 
(cuadro Nº 6).

Al analizar la evolución del intercambio al interior de cada uno de los subsectores, 
se observa que, dentro de “otros servicios”, los personales-culturales y recreativos, 
los de construcción, y los que involucran los derechos de royalties son los únicos en 
los que el aumento de las exportaciones es mayor que el de las importaciones; en 
los primeros dos casos seguramente debido a actividades vinculadas con empresas 
y con el turismo, y en el tercero, por ejemplo, con el crecimiento de las actividades 
extractivas (petroleras, gasíferas). A pesar de ello, y tal como se desprende del cua-
dro  Nº 6, los respectivos saldos siguen siendo negativos para casi todos los años, 
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excepto en el caso de los servicios personales. En suma, el proceso de aumento en 
el intercambio comercial de servicios ha conducido en el último período a profun-
dizar el desequilibrio entre la Argentina y la UE. Dado que el comercio de servicios 
es uno de los que tiene más posibilidades de incrementarse a nivel mundial en los 
próximos años, se puede prever una agudización de las tendencias observadas.

La respuestas locales implementadas para responder a la competencia externa 
en el campo de los servicios han hecho hincapié principalmente en la disminución 
de los costos laborales e impositivos. Así, se ha buscado dotar de mayor “competi-
tividad” a los bienes y servicios producidos localmente haciendo caer las conquistas 
salariales y de condiciones de trabajo logradas por los trabajadores a lo largo de 
muchas décadas. En el contexto de cambios profundos en el mundo del trabajo en 
la Argentina (conformación de una desocupación estructural que oscila en el 15% 
de la PEA, combinado con un aumento de las horas trabajadas por parte de los 
ocupados, flexibilización laboral y disminución de los salarios), la situación de los 
trabajadores -especialmente en el sector de los servicios- ha desmejorado nota-
blemente. Por otra parte, el Estado ha impulsado diversos proyectos en los cuales 
ha renunciado al cobro de impuestos por largos períodos para lograr la radicación 
de inversiones extranjeras, elimina las cargas sociales y aportes jubilatorios que de-
berían pagar las empresas, y otras medidas que repercuten negativamente en las 

Fuente: Eurostat (Cronos), Unión Europea, 2000.

GRÁFICO Nº 1:
Argentina: Exportaciones, importaciones y saldo del 

comercio de servicios con la UE 1992 - 1998
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cuentas fiscales. Así, se produce una doble presión sobre los asalariados: por un 
lado, se precariza el empleo, y por otro, el Estado busca equiparar los ingresos caí-
dos (por la disminución de los impuestos a las empresas) vía nuevas cargas (directas 
o indirectas) sobre el salario11.

Otro aspecto relevante a considerar es el de la regulación de los servicios. Tra-
dicionalmente, éstos han sido un área altamente regulada en los países europeos 
(y de la OCDE, en general), considerando habitualmente la entrada y salida de los 
mercados, y fijación de precios en áreas en las que potencial o realmente la compe-
tencia está restringida. Los servicios abarcan una diversidad de actividades, entre 
las que se cuentan algunas completamente abiertas a la competencia, y otras en 
las que conviven mercados competitivos y no competitivos. La regulación, así, se 
impone cuando hay fallas de mercado: monopolios, externalidades, y también bie-
nes públicos que proteger. Los costos de no hacerlo no son sólo económicos, sino 
también sociales y políticos.

En las últimas dos décadas, los países de la OCDE reformaron las regulaciones 
en estas actividades, en general para hacerlas más abiertas a los mecanismos de 
mercado. En la Argentina, el proceso de desregulación económica y el extendido 
proceso de privatizaciones de servicios públicos se realizó sin la preexistencia de 
marcos regulatorios adecuados que protegieran el interés público y el de los usua-
rios, y respondieran a criterios de inclusión social. El mencionado proceso se realizó 
a partir de un decreto del Poder Ejecutivo (2284/91) y la normativa existente para la 
defensa de la competencia era un decreto-ley de la última dictadura militar (22.262, 
dictado en 1980), ya que recién en el año 1999 se dictó la ley 25.256, reglamen-
tada en el año 2001 por el decreto 89/01. Esta normas permiten el control previo 
de fusiones y adquisiciones (las anteriores no lo contemplaban) e implementan un 
Tribunal de Defensa de la Competencia.

Las normas operativas durante la década del noventa se inspiraban más en la 
experiencia europea, básicamente en el Tratado de Roma (1957), hacían hincapié 
en cierto tipo de conductas empresariales (reparto de mercados, acuerdo para fijar 
precios oligopólicos), sin contemplar aspectos relacionados con las estructuras de 
los mercados.

La nueva ley de 1999 tiene algunas falencias que provienen de retomar criterios 
establecidos por el decreto ley de 1980, que limitan la posibilidad de aplicar amplia-
mente un régimen antimonopólico. Por ejemplo, se establece que las conductas 
prohibidas deben ser lesivas al interés económico general, pero no siempre se 
entendió que existiera identidad en ambos conceptos: las leyes española, británi-

11 A esto se agrega la incapacidad del Estado argentino para controlar el ingreso y salida de bienes 
y servicios por sus fronteras y aduanas, ya que la evasión fiscal en este sentido se estima entre 7 y 
10.000 millones de dólares anuales (3,5% del PBI).
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12 García (2000).
13 Al respecto, ver el estudio sobre inversiones en Argentina.
14 Abeles, Forcinito y Schorr (1999).

ca y alemana no lo consideran así12. Además, el control previo de adquisiciones y 
fusiones fija un monto mínimo para que la operación sea monitoreada por el Tribu-
nal (y no una determinada participación en el mercado por parte de las empresas 
involucradas), lo que limita fuertemente la posibilidad de que las operaciones que 
profundizan la concentración de los mercados y que no llegan a cubrir estos montos 
sean observadas por el organismo. Las leyes antimonopólicas de España, Francia y 
Gran Bretaña, por ejemplo, sí toman en cuenta la participación en los mercados.

En este sentido, el mayor problema que se observa es que la tendencia a la 
concentración de los mercados es uno de los efectos principales de los procesos 
de integración económica. Para ello se necesitan leyes y agencias de defensa de la 
competencia y de los usuarios fuertes e independientes del poder político y de las 
empresas que deben controlar, lo que hasta ahora ha sido un déficit en la experien-
cia argentina.  

El Estado argentino, por acción u omisión en la regulación de los servicios, ha 
contribuido a generar un conjunto de impactos negativos sobre los ciudadanos. Los 
principales son:

• Impacto regresivo en términos redistributivos, de las políticas de regula-
ción tarifaria. La permisividad de las instancias gubernamentales y/o entes 
reguladores de servicios públicos ha llevado al continuo incremento de 
tarifas de los servicios públicos privatizados, con un mayor perjuicio para 
los usuarios de menores niveles de consumo e ingresos13. Esto ha llevado 
a que el precio de una canasta básica de consumo telefónico en la Argen-
tina, en función del producto bruto interno per cápita, sea superior al de 
todos los países de la OCDE (excepto Turquía)14.

• Libertad por parte de las empresas para modificar algunas de las condicio-
nes de cobro y prestación de los servicios. Por ejemplo, empresas de gas 
y telefonía han modificado la periodicidad en base a la cual facturan sus 
servicios, de bimensual a mensual; el abono telefónico mensual se cobra 
siempre con el mismo valor, al margen de la cantidad de días que corres-
ponda según el mes (28/29, 30 ó 31), etc.

• Las renegociaciones de los contratos de los servicios públicos privatizados 
han perjudicado a los usuarios ya que en algunos casos, se ha transferido 
hacia éstos el financiamiento de las obras comprometidas originalmente 
por la empresa concesionaria (es el caso de Aguas Argentinas, en el cual 
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se han incrementado las tarifas incorporando un monto fijo a cargo de los 
usuarios para la realización de las inversiones).

• Aumento de la exclusión social: se permite a las empresas prestatarias 
de servicios públicos el corte del servicio por falta de pago a pesar de 
que éste se deba a dificultades económicas de los usuarios. El caso más 
extremo (a pesar de la gravedad que implica la imposibilidad del uso del 
gas y la electricidad, por ejemplo) es el de agua potable y cloacas, ya que 
implica un grave perjuicio sanitario no sólo para el usuario comprometido 
sino también para la salud pública.

• Los entes reguladores han sido “capturados” por las empresas 
que deben controlar, lo que se suma a las restricciones 
políticas, técnicas y de recursos con que cuentan.

• Aumento en la concentración de los mercados, con el consiguiente incre-
mento del poder económico por parte de empresas monopólicas u oligo-
pólicas.
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4. Propuestas y recomendaciones

Las disposiciones de la OMC permiten el establecimiento de una zona de libre 
comercio cuando se liberaliza lo esencial de los intercambios de los bienes entre 
países integrantes de dicha zona. Si en base a esta interpretación se considera 
el comercio efectivamente realizado, se excluirían un conjunto de bienes que ac-
tualmente no están siendo intercambiados, o lo están siendo en base a cuotas y 
diversas barreras arancelarias y no arancelarias (que es el caso de gran parte de 
los bienes exportados a la UE por la Argentina). Si no se alteran las condiciones de 
ingreso al mercado europeo para los productos argentinos (y del Mercosur) posible-
mente la situación desfavorable se profundice. Por ello, debería utilizarse el criterio 
de comercio actual y potencial, lo que mejoraría las posibilidades de la región para 
aumentar su presencia en el mercado de la UE.

En cuanto a la regulación de los servicios, ésta no sólo debe buscar eliminar las 
fallas del mercado, sino que debe responder a criterios democráticos y de inclusión 
social, y, superando meros niveles técnicos, articularse en un plano político garan-
tizando el acceso a los servicios públicos, y asegurando la protección ambiental 
y la participación ciudadana, entre otros aspectos. Incorporar el contralor social 
implicaría, en el caso argentino, revisar la institucionalidad construída a lo largo de la 
década del noventa, para lo cual no alcanza con la existencia de leyes o normas de 
rango constitucional, sino que se debe promover la participación en instancias de 
decisión (y no sólo de consulta) de las organizaciones de usuarios y consumidores. 
Asimismo, se debería establecer una cobertura amplia para la regulación, en la que 
por un lado los entes reguladores se ocupen de las conductas empresarias y de 
la estructura de los mercados desde el punto de vista de cada marco regulatorio 
sectorial; y por otro, se aplique una política antimonopólica más amplia a través del 
Tribunal de Defensa de la Competencia. 
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B.  LOS FLUJOS DE INVERSIONES 
ENTRE LA UE Y LA ARGENTINA
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15 La Ley de Emergencia Económica de 1989 suprimía los beneficios de los regímenes de promoción 
industrial que a partir de la segunda mitad de la década del setenta habían sido un instrumento para 
la fuerte reestructuración productiva y geográfica vivida por la industria argentina, con un fuerte costo 
fiscal ya que se generaban diversas vías para diferir o eludir el pago de distintos impuestos.

1. Antecedentes sobre las inversiones extranjeras

La liberalización del régimen legal orientado a la promoción de la IED comienza 
a partir del golpe militar de 1976, cuando se establece la igualdad de derechos y 
obligaciones entre inversores nacionales y externos, se autoriza la incorporación de 
bienes de capital usados, y se flexibilizan las condiciones para la remisión de utilida-
des y repatriación de capitales, iniciando el desmantelamiento de una serie de regu-
laciones establecidas en los años previos. En los años ochenta, y ya recuperadas 
las instituciones democráticas, se autoriza la capitalización de los títulos de la deuda 
externa estatal y privada con seguros de cambio para la adquisición de activos, ins-
trumento que fue utilizado preferentemente entre las empresas trasnacionales para 
incrementar su presencia en el sector industrial, aunque este instrumento no impli-
caba necesariamente la realización de inversiones en las plantas o la construcción 
de nueva capacidad instalada. Mediante el seguro de cambio el Estado subsidiaba 
la inversión privada.

El proceso de desregulación y apertura de los mercados toma nuevo impulso 
en 1989, y a partir de la leyes de Reforma del Estado y de Emergencia Económica 
se establecen nuevas condiciones en un marco de pronunciada crisis fiscal15. Se 
induce la participación de la inversión extranjera en la privatización de empresas 
públicas –también con capitalización de la deuda externa-, se dejan sin efecto requi-
sitos previos para el ingreso de las mismas en telecomunicaciones e informática (por 
ejemplo, el carácter nacional de las empresas que operaran frecuencias de televisión 
y radio), y se declara optativa la inscripción en el Registro de Inversiones Extran-
jeras. En 1993 se aprueba la Ley 21.382 de Inversiones Extranjeras, actualmente 
vigente, que ordena la normativa dictada previamente para algunos sectores, y fija 
una amplia libertad para el movimiento de capitales, sin limitaciones para la remisión 
de dividendos (a los que se exceptúa de impuestos específicos), ni para acceder a 
programas de financiamiento público o privado. En estos años se liberaron las licen-
cias para la explotación de minas y yacimientos de petróleo y gas, y se estableció 
también la libre disponibilidad del crudo extraído y los combustibles producidos. 
Esta amplia liberalización también abarcó al sector financiero, comercio, energía 
nuclear y medios de comunicación. Restan muy pocas limitaciones a la inversión 
extranjera, entre las cuales se cuentan la propiedad inmueble en zonas de frontera 
o regulaciones municipales o provinciales, estas últimas principalmente en cuanto a 
la radicación de grandes centros comerciales (hipermercados).
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Entre otras acciones dirigidas a la promoción y protección de la inversión extran-
jera, se puede mencionar también la aprobación legislativa de normas relativas a la 
propiedad intelectual y patentes (por ejemplo, en cuanto a la producción de software 
y patentes medicinales), en función de lo solicitado por el gobierno de los Estados 
Unidos y las firmas de este origen radicadas en la Argentina.

En cuanto a incentivos de tipo arancelario, a partir de 1991, la Argentina desa-
rrolló una política tendiente a una rápida disminución de los aranceles a la importa-
ción de bienes de capital (que llevó a que en 1993 se fijara un arancel cero), fueran 
estos bienes producidos o no en el país. En el contexto de la negociación del Aran-
cel Externo Común (AEC) en el Mercosur, en 1995 se volvieron a implantar aranceles 
del 10%, tendientes a elevarse al 16% en 2006. Paralelamente, en el mismo año se 
estableció un régimen para la importación de “plantas industriales llave en mano”, 
que fue utilizado principalmente por empresas trasnacionales y algunas grandes 
firmas locales. Este régimen fue suspendido en 1996.

En otro orden, también se plantearon nuevos incentivos fiscales para la radica-
ción de nuevas empresas. A título de ejemplo, pueden mencionarse los regímenes 
forestal (de 1992) y minero (de 1993) que incluyen cláusulas de estabilidad tributaria 
por 33 y 30 años, respectivamente: no se puede afectar la carga tributaria total (na-
cional, provincial y municipal) existente al momento de la solicitud de acogimiento 
al régimen; también se permiten más amplias deducciones sobre el impuesto a las 
ganancias, entre otros beneficios sectoriales.

Naturalmente, el desarrollo de los intercambios en el Mercosur también operó 
como un incentivo para el ingreso de inversores extra-regionales, ya que se buscaba 
aprovechar las nuevas escalas de los mercados, la facilidad para el comercio intra-
firma y la especialización entre filiales. El régimen automotor, por ejemplo, establece 
un sistema de comercio compensado por empresa entre Argentina y Brasil que 
permite importar vehículos y sus partes (desde 1991, con aranceles preferenciales, 
y desde 1994 exceptuándolos de toda imposición) y fija cupos de importación (que 
a su vez permite establecer un piso a los precios en el mercado regional).

En el sector servicios, deben considerarse principalmente las características 
del proceso privatizador de empresas públicas, ya que en este caso se generaron 
las mayores garantías para la inversión (fuera ésta local o extranjera). Así es que al 
inicio de este proceso se tomaron títulos de deuda externa a su valor nominal (por 
ejemplo, en el caso de la empresa telefónica nacional –Entel-, cuando dichos títulos 
cotizaban al 15% en el mercado internacional); se transfirieron empresas en merca-
dos monopólicos u oligopólicos –constituyendo reservas de mercado- sin obligar 
a que las mejoras en la productividad o la disminución de los costos operativos se 
dirigieran hacia una disminución de las tarifas; las propias tarifas de los servicios 
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públicos fueron “dolarizadas” (para evitar el peligro de una devaluación), lo que a su 
vez permite que periódicamente sufran modificaciones en base a la inflación de los 
EE.UU. –superior a la local desde mediados de la década-, en una clara violación 
a la ley de Convertibilidad que establece la prohibición de indexar precios, tarifas o 
salarios. Para las empresas privatizadas, de hecho, tampoco rige el principio de la 
“neutralidad tributaria”, que las obligaría a derivar hacia las tarifas la disminución de 
las cargas impositivas, entre las que se cuentan la caída de los aportes patronales 
sobre la seguridad social obtenida en la última mitad de los noventa (alrededor de 
un 30% del valor de los aportes). El conjunto de estos incentivos permitieron a las 
empresas del sector obtener las mayores tasas de rentabilidad (medida en utilidades 
sobre ventas) de toda la economía argentina.

En lo que hace a los compromisos en acuerdos bilaterales y regionales en rela-
ción a la inversión extranjera, en 1991 la Argentina adhirió al Convenio Constitutivo 
del Organismo Multilateral de Garantía de Inversiones del Banco Mundial. Asimismo, 
participa del Centro Internacional para el Arreglo de Disputas sobre Inversión (CIADI) 
–en el cual actualmente enfrenta un pleito originado en la decisión de la provincia 
de Tucumán de dar por terminada una concesión a Compagnie Génerale des Eaux 
debido a diversos incumplimientos en el servicio de agua corriente y cloacas-, y a lo 
largo de la última década firmó convenios para evitar la doble tributación con varios 
países de Europa (Alemania, Austria, España, Francia, Italia) y América (Brasil, Chile) 
–todos ellos en vigencia-, y también con EE.UU. –que aún no fue ratificado-.

Por otra parte, el país participó como observador en las negociaciones relativas 
al Acuerdo Multilateral de Inversiones (AMI) de la OCDE, habiendo formalizado la in-
tención de adherir a este acuerdo. En la Ronda Uruguay del GATT, la Argentina tomó 
una posición pro-liberalización de los movimientos internacionales de capital en el 
marco del Acuerdo Multilateral sobre Comercio en Servicios (General Agreement on 
Trade in Services –GATS-).

Respecto de los flujos de IED, los mismos se muestran crecientes a lo largo de 
la última década: pasan de algo más de U$S 4.400 millones en 1992 a casi U$S 
11.700 millones en 2000, con un elevado monto registrado en 1999 influído por la 
Oferta Pública de Adquisición del 85% acciones de YPF (petrolera estatal privatizada 
en 1993) por parte de Repsol, operación que por sí sola representa U$S 15.200 
millones (ver cuadro Nº 7). De tal modo, el promedio anual de la IDE en este período 
es de casi U$S 8.400 millones (o U$S 6.700 millones sin incluir la operación de YPF). 
El stock estimado por IDE en la Argentina, se eleva así de U$S 16.303 millones en 
1992 hasta U$S 82.850 millones en el 2000.

En cuanto al origen de la inversión externa, en primer término debe aclararse 
el criterio utilizado para estimarla. La procedencia del capital que ingresa al país se 
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determina según dos niveles: el del primer propietario de las acciones de la empresa 
de IED, y en un segundo nivel, adicional (que correspondería a un eslabón “más 
atrás” en la estructura de control empresario), se observa el país de residencia del 
inversor/propietario/controlante de la firma que realiza la inversión en la Argentina. 
De esta manera se puede considerar con mayor exactitud el país del cual proviene 
cada inversión, ya que muchas empresas utilizan sociedades en terceros países 
(donde constituyen filiales, o para aprovechar las ventajas de los llamados “paraísos 
fiscales”), y de considerar el primer tenedor de acciones, se sobreestimaría el peso 
de algunas regiones que reúnen estas características (por ejemplo, la zona de Amé-
rica Central y el Caribe). De acuerdo al segundo nivel de tenencia, sólo entre 1993 
y 1995 la región de América del Norte es la más importante inversora, mientras que 
en el resto del período (y en un proceso que se acentúa marcadamante hacia los 
últimos años) es Europa la zona de donde proviene la mayor parte de la IED a la 
Argentina (ver cuadro Nº 7). 

CUADRO Nº 7:
Flujos anuales de IED por área geográfica, 
clasificados por segundo nivel de tenencia

(en millones de dólares)

1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 (1)

Europa 1.745 581 1.019 1.277 2.750 4.618 4.736 19.942 8.524

Alemania (18) 101 224 15 250 547 466 70 161

España 277 102 (172) 271 998 2.085 1.098 17.930 6.987

Francia 421 154 577 140 502 225 1.334 1.547 493

Italia 494 211 70 576 264 436 499 501 506

Países Bajos 172 91 277 166 155 955 986 -51 156

Reino Unido 257 272 84 24 236 227 251 (107) 63

Otros 142 72 (41) 85 346 143 99 52 158

América del Norte 1.350 1.706 1.810 2.421 2.418 3.217 1.363 3.773 2.030

EE.UU. 1.105 1.555 1.714 2.303 2.190 3.074 1.352 3.763 2.078

Otros 245 151 96 118 227 143 10 10 -48

América Central y Caribe 9 21 41 140 (24) 21 191 425 39

América del Sur 612 408 324 1.075 990 804 510 (514) 212

Chile 501 317 190 784 319 578 327 (440) 109

Otros 111 91 134 261 77 226 184 (73) 103

Otras Regiones 716 75 444 728 814 497 491 302 887

TOTAL 4.432 2.791 3.637 5.610 6.951 9.157 7.291 23.929 11.693

(1) Datos provisorios

Fuente: Dirección Nacional de Cuentas Internacionales, Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos.
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16 El 67% de los fondos ingresados por las privatizaciones es de origen extranjero (IED e inversión de 
cartera), de los cuales un 55% provino de España, Francia e Italia (Dirección Nacional de Cuentas 
Internacionales del Ministerio de Economía).

Si se considera cada país individualmente, EE.UU. es la nación que encabeza 
los flujos anuales hasta 1998, cuando la IED proveniente de España comienza a 
superarlo. Si se toman en cuenta los flujos acumulados en el período, es España 
la que mayores inversiones ha realizado, seguido por EE.UU., Francia, Italia, 
Países Bajos y Chile. EE.UU., sin embargo, es el principal inversor en la Argentina 
al considerar los stocks de IED, ya que antes de 1992 sextuplicaba los montos 
correspondientes a España. En términos regionales, la inversión europea corre por 
detrás de la norteamericana hasta 1995, pero en la segunda mitad de la década la 
supera, empujada por las inversiones españolas y francesas. 

La mayoría de los flujos ingresados por IED corresponde a transferencias ac-
cionarias de empresas de capital nacional (públicas o privadas). Hasta 1993, estas 
operaciones estuvieron ligadas principalmente al proceso de privatizaciones16, y 
desde entonces se incorporó la venta de empresas de propiedad local en un núme-
ro cada vez mayor de sectores. Así es que mientras en los dos primeros años de 
la serie las principales transacciones se realizaron en el sector energético (petróleo, 
gas, electricidad) y agua, a partir de 1994 y hasta 1997 es la industria manufacturera 
la que recibe la mayor parte de la IED, principalmente en los sectores de alimentos 
y bebidas, química y automotriz. Al finalizar el período, son los sectores petrolero, 
bancos y comunicaciones los que renuevan los flujos de inversión extranjera en la 
Argentina (ver cuadro Nº 8). 

Pueden realizarse algunas otras consideraciones en relación a los subsectores 
considerados:

�Petróleo: en la última parte de la década se produce el cambio de manos de va-
rias empresas de capital local al capital extranjero (al menos una de ellas –Astra 
CAPSA- conformaba un grupo económico de gran crecimiento en la primera 
parte del decenio de los noventa gracias a su participación en las privatizacio-
nes energéticas y desregulación petrolera); en el año 1999 se produce la com-
pra de YPF por parte de Repsol y en el 2000 se vende la Petrolera Argentina 
San Jorge, de gran presencia en la producción de petrolera.

�Minería: a mediados de la década se establece el régimen para el sector minero, 
que genera, entre otras inversiones externas, la compra de Minera Alumbrera, 
el mayor emprendimiento de la Argentina.

�Industria manufacturera: el sector alimentos y bebidas fue el mayor receptor 
de inversión externa (se transfierieron varias de las mayores empresas –Terra-
busi, Bagley, entre otras-); en el sector químico, a mediados del período se 
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privatizaron empresas del mayor polo petroquímico del país (Bahía Blanca), y 
se comenzó a invertir en nuevas plantas productoras de fertilizantes y urea, 
para la exportación; en el sector automotriz, luego del ingreso de nuevas firmas 
(General Motors, Toyota, Chrysler; Fiat y Peugeot retomaron el control de sus 
operaciones en el país, y Ford y Volkswagen dividieron sus negocios).

CUADRO Nº 8:
Flujos anuales de IED, por sectores de actividad económica

(en millones de dólares)

1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000

Petróleo 1.222 277 502 436 1.046 105 1.313 17.830 2.487

Minería 4 (6) 17 140 682 72 11 15 9

Industria Manufacturera 634 858 1.798 2.186 2.776 3.308 1.147 1.950 2.404

Alimentos, bebidas 
y tabaco

384 338 1.014 793 405 360 256 1.192 600

Textil y curtidos - 39 (18) 80 15 36 (5) (49) 19

Papel (102) 27 31 119 375 335 89 15 580

Química, caucho y 
plástico

217 350 325 792 937 770 232 762 237

Cemento y 
cerámicos

33 47 26 33 20 51 306 0 2

Metales comunes y 
elab. de metales

(120) 26 245 (31) 86 569 96 (18) 130

Maquinarias y 
equipos

(152) (32) 60 8 165 106 111 360 (56)

Industria automotriz 
y eq. de transporte

373 64 116 392 774 1.082 65 (313) 591

Electricidad, gas y agua 2.119 1.116 124 1.111 681 1.527 932 951 361

Comercio 82 42 339 318 523 150 699 742 147

Transporte y comunicaciones 36 (19) 245 634 145 845 260 714 3.739

Bancos 191 418 160 521 747 2.366 1.757 746 1.445

Otros 143 104 452 271 350 784 1.172 983 1.102

TOTAL 4.432 2.791 3.637 5.610 6.951 9.157 7.291 23.929 11.693

Fuente: Dirección Nacional de Cuentas Internacionales, Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos.

�Electricidad, gas y agua: en 1992 se realiza la privatización de varias empresas 
públicas (nacionales y provinciales) de generación, transporte y distribución 
eléctrica; el mismo año, se traspasa al sector privado la mayor empresa de 
gas (Gas del Estado), de la cual se desprenden ocho nuevas firmas (seis de 
distribución y dos de transporte). El ingreso de IED observado a partir de 1995 
se debe a que se produce la venta de participaciones accionarias en manos de 
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inversores locales.
�Comercio: desde 1994 se produce el ingreso de nuevos actores, fundamental-

mente para la instalación de grandes centros comerciales (shopping centers, 
hipermercados), de origen europeo y norteamericano.

�Transporte y comunicaciones: si bien los flujos iniciales de IED son relativamente 
bajos, las privatizaciones de empresas (transporte aéreo y telecomunicaciones) 
se produjeron en los años 1990 y 1991, lo que aparece reflejado al considerar el 
stock de IED para el año 1992 (casi U$S 2.000 millones). El crecimiento refleja-
do a partir de 1994 se debe, en un primer momento, al proceso de adquisición 
de firmas de televisión abierta y por cable; y en una segunda instancia, a nuevos 
segmentos de negocios, como la telefonía celular y la muy tenue “desregula-
ción” planteada en el sector.

�Bancos: luego de la crisis financiera mexicana de 1994, dio comienzo un fuerte 
proceso de concentración de la propiedad en el sector financiero, con un acele-
rado ingreso de IED dirigida a la compra de entidades bancarias locales. 

En la mayor parte de la década, los flujos de IED se mantuvieron por encima 
del 2% del PBI y por encima del 10% de la inversión bruta en capital fijo. En lo que 
respecta a la relación entre el stock de IED y el PBI, ésta se cuadruplicó entre 1992 
y 2000 (ver cuadro Nº 9). Se debe volver a señalar que en 1999 los valores se elevan 
fuertemente debido a los efectos de la operación de YPF-Repsol.

CUADRO Nº 9:
Relaciones entre flujos y stock de IED, el PBI y 

la Inversión Bruta en Capital Fijo (IBKF)
(en porcentajes)

Año Flujo IED/
PBI

Flujo IED/
IBKF

Stock IED/
PBI

1992 2,1 12,0 7,7

1993 1,2 6,1 7,8

1994 1,4 6,8 8,7

1995 2,2 11,5 10,8

1996 2,6 13,3 12,3

1997 3,1 15,4 14,3

1998 2,3 11,0 15,9

1999 8,4 42,7 22,2

2000 4,1 S/d 29,0

Fuente: Elaboración propia en base a Dirección Nacional de Cuentas Internacionales y Chudnovsky, D. y A. Lopez 
(2001).
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Al mismo tiempo que se incrementa la participación de los flujos de IED tanto 
en el PBI como en la inversión bruta en capital fijo, la relación entre este última y el 
producto se mantuvo prácticamente constante, lo que estaría manifestando que 
la IED no contribuyó a estimular positivamente la inversión doméstica (es decir, se 
mantuvo la débil tasa de ahorro interno).
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2. Los flujos de inversiones entre la UE y la 

Argentina

Los países desarrollados han sido la principal fuente de IED y, al mismo tiempo, 
en los últimos años incrementaron fuertemente su participación como regiones re-
ceptoras. Norteamérica, la Unión Europea y Japón concentraban en 1998 el 93% de 
los ingresos de IED y el 91% de las salidas. En 2000, Gran Bretaña fue el principal 
país inversor, seguido por Estados Unidos, Francia, Alemania, Países Bajos y Espa-
ña. El mayor receptor fueron los Estados Unidos, y luego se ordenaron Alemania, 
Gran Bretaña, Bélgica, Luxemburgo, Francia, Países Bajos, España y Suecia.

Los países en desarrollo, como contracara, vieron disminuir su participación 
relativa, desde un tercio de los flujos mundiales de IED a mediados de la década a 
menos de una quinta parte en 2000, a pesar de que los montos se mantenían es-
tables en el orden de los U$S 190.000 millones (el 95% de los cuales se dirigieron 
a los países del Sur, Este y Sudeste de Asia en desarrollo, y América Latina17). La 
Argentina, en este marco, elevó su participación (como receptor) en el total mundial 
desde un promedio anual del 1,5% en los años 1990-1993, hasta el 2% en 1997-
1999; lo que representa alrededor del 16% de la IED recibida en América Latina en 
la década.

Según puede observarse en el cuadro Nº 7, la participación europea en los flujos 
de IED en la Argentina prácticamente se duplicó a lo largo de los años noventa, lle-
gando a representar casi tres cuartas partes del total de los mismos en el año 2000. 
En los años iniciales de la serie fueron las firmas provenientes de Italia y Francia las 
que aparecen como las más importantes, y luego son las españolas las que ganan 
posiciones relativas dentro del subconjunto. De todas maneras, debe tenerse en 
cuenta que en este período no están incluídas dos de las mayores privatizaciones 
en las que participaron empresas españolas (Iberia en 1990 y Telefónica en 1991, 
en el trasporte aéreo y en telecomunicaciones, respectivamente). Considerando los 
flujos acumulados entre 1992 y 1999, España es, por lejos, el mayor inversor, ya 
que reúne casi 2/3 de los mismos; muy lejos de ella están Francia (12%), Italia (8%) 
y Países Bajos (6%) (ver cuadro Nº 10). El stock de inversión de las firmas europeas 
oscila entre algo menos del 40% del total del stock de IED, elevándose hasta más 
del 50% en el año 2000 (un monto de casi U$S 40.000 millones). Debe señalarse 
también el importante salto de las empresas españolas en el mismo, desde el 8% en 
1992 (detrás de Francia, que tenía el 10%) hasta el 28% en 2000.

17 Cepal (2000 y 2001).
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CUADRO Nº 10:
Participación europea en los flujos y stock de IED

(en porcentajes)

1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 (1)

Flujos de IED
Total Europa 39 21 28 23 40 50 65 83 73

Alemania 0 4 6 0 4 6 6 0 1

España 6 4 -5 5 14 23 15 75 60

Francia 9 6 16 2 7 2 18 6 4

Italia 11 8 2 10 4 5 7 2 4

Países Bajos 4 3 8 3 2 10 14 0 1

Reino Unido 6 10 2 0 3 2 3 0 1

Otros 3 3 -1 2 5 2 1 0 1

Total flujos 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Stock de IED
Total Europa 41 39 39 36 37 39 40 49 53

Alemania 6 5 6 4 4 5 4 3 3

España 6 7 7 6 8 10 10 23 28

Francia 10 9 9 8 8 7 8 8 7

Italia 8 6 5 6 6 5 5 5 5

Países Bajos 5 5 5 5 5 5 6 4 4

Reino Unido 4 4 4 4 3 4 3 2 2

Otros 3 3 3 3 3 3 3 3 3

Total stocks 100 100 100 100 100 100 100 100 100

(1) Datos provisorios

Fuente: Dirección Nacional de Cuentas Internacionales, Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos.

En base a otra fuente de información, puede realizarse una aproximación a las 
modalidades de inversión de las firmas europeas18. En el período 1990-1999, en lo 
que hace a la formación de capital (es decir, operaciones greenfield y de ampliación 
de capital), las empresas de este origen se involucraron en un 40% del total de las 
mismas; y participaron del 54% del conjunto de operaciones de compra (fusiones y 
adquisiciones y privatización de empresas públicas).

En la primera mitad de ese período, las principales inversiones se dirigen hacia 
los negocios generados por la privatización de activos públicos, en el cual las firmas 

18 Las estimaciones sobre IED son realizadas por la Dirección de Cuentas Internacionales del Ministerio 
de Economía y Obras y Servicios Públicos. Los datos están clasificados según los principales países 
de origen de las inversiones y por sectores productivos, aunque no se puede cruzar la información. El 
Centro de Estudios para la Producción, de la Secretaría de Industria y Comercio (del mismo Ministerio) 
elabora informes sobre inversiones extranjeras, en base al concepto de “inversión de firmas extranjeras” 
(IFE), que no toma en cuenta las fuentes de financiamiento (IDE u otros medios alternativos), sino el 
origen del capital. Esta fuente tiene la vnetaja de desagregar la inversión por sector, por país y tipo de 
inversión, una gran desventaja es que se basa en material periodístico, encuestas u otras informaciones 
de la misma índole, por lo que deja de lado las inversiones que por no ser de una magnitud importante 
no trascienden públicamente, e incluye no sólo proyectos realizados sino también aquellos que se 
anuncian con realización futura (y que no siempre se ejecutan). Por ello, las apreciaciones sobre las 
modalidades de inversión europea deben ser tomadas como indicativas.
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europeas concurren mayoritariamente en su calidad de operadoras del servicio, 
asociándose con grupos económicos locales, bancos extranjeros y fondos de 
inversión. Pueden así mencionarse: transporte aéreo (Iberia, Banesto, Banco Hispa-
noamericano), telecomunicaciones (que se divide en dos operadoras por regiones 
–Norte y Sur-, en las que participan France Telecom, Stet Italia, y Telefónica de Es-
paña), distribuidoras de gas (British Gas, Gas Natural de España, Camuzzi, Societá 
Italiana per il Gas, Iberdrola, Tractebel), YPF (que se desprende de yacimientos y 
activos que son adquiridos, entre otros, por Total Austral, Repsol, Shell), generación, 
distribución y transporte eléctrico (Iberdrola, Electricité de France, Endesa, Ormas, 
The National Grid Finance, Unión Fenosa), siderúrgicas (Aubert & Duval, CIMA), 
elevadores de granos (grupo André), aguas y servicios cloacales (Lyonnaise des 
Eaux, Sociedad General de Aguas de Barcelona, Compagnie Generale des Eaux, 
Water Plc) y ferrocarriles (Transurb Consult, Ormas). En el mismo período también 
se producen adquisiciones de participaciones mayoritarias o totales en firmas lo-
cales del sector alimentario en las que ya tenían poseían acciones (por ejemplo, La 
Plata Cereal, Unilever, Cusenier, Philip Morris) y automotriz (Fiat, Valeo). A partir de 
1996, y una vez finalizado el período de las privatizaciones, los sectores en los que 
se producen las mayores operaciones son: alimentos (Danone), automotriz (Peu-
geot, Renault), bancos (Banco Bilbao Vizcaya, Caisse National de Crédit Agricole) 
petroquímicas (Solvay), energía (Repsol, Endesa) y telecomunicaciones (Telefónica 
de España y Telecom). A medida que avanza la segunda parte de la década se pro-
ducen dos fenómenos conjuntos: por un lado, un número relativamente importante 
de inversores locales transfieren sus participaciones en las empresas privatizadas a 
agentes extranjeros (ya presentes en el sector) y, por otro, adquieren mayor relevan-
cia las operaciones en los sectores financiero y bancario (BBVA, Banco Santander 
Central Hispano, Socimer Finance Group, Deutsche Bank), seguros (Mapfre, CNA) y 
telecomunicaciones (Telefónica de España). En general, las estrategias han pasado 
por tratar de ampliar las participaciones en los respectivos mercados, en los que 
luego de haberse asociado con firmas locales se buscó controlar las operaciones 
de dichas empresas en la Argentina. Desde 1998, el sector del comercio es uno de 
los más dinámicos en este sentido (Carrefour, Promodes, Casino).

De esta manera, el capital europeo, asociado tanto a otras firmas extranjeras 
como a grupos económicos locales, pasó a manejar las empresas que ocupan los 
lugares más altos en los rankings de firmas por volúmenes de ventas de la Argen-
tina: en 1991 sólo 3 empresas (Telefónica, Telecom y Shell) se encontraban dentro 
de los diez primeros lugares, y ninguna de ellas era la primera; en 1999, son siete 
las firmas, y entre ellas la primera (YPF, Telefónica, Telecom, Supermercados Norte, 
Shell, Supermercados Disco y Carrefour).
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Entonces, las áreas relacionadas con el sector servicios (privatizaciones, ban-
cos, seguros, telecomunicaciones, comercio) y con el aprovechamiento de los 
recursos naturales (gas y petróleo, y en segundo lugar, agroindustria y alimentos) 
se han mostrado como los más atrayentes para las inversiones europeas. Así, se 
puede afirmar que, como rasgo dominante, las inversiones se han dirigido hacia 
los campos de negocios en los que, a partir de las políticas públicas sustentadas 
en los últimos años, se han garantizado beneficios extraordinarios (privatizaciones), 
mercados protegidos natural o institucionalmente (en la industria, cemento o auto-
motores), y en general, no transables (bancos, seguros).

Como se mencionó antes, España ha sido el mayor inversor europeo durante 
los últimos años. Se concentró principalmente en el sector servicios, participando en 
las privatizaciones más importantes, y recientemente ha incrementado su actividad 
en el sector financiero, a partir del cual logró insertarse en otros ámbitos de servi-
cios, como por ejemplo las administradoras de jubilaciones y pensiones, servicios 
de medicina prepaga y seguros, además de sostener desde el inicio de la década 
una posición de primer nivel –en cuanto a su lugar en el reparto del mercado- en las 
telecomunicaciones.

Tres casos son de la mayor relevancia en el análisis de la performance de tres fir-
mas de origen español: Telefónica, Repsol y Endesa. Las tres forman parte del grupo 
de las más grandes firmas en su país de origen en la actualidad, y en su capital se 
entrecruzan tenencias vinculadas al sector financiero español, que como se verá, ha 
sido de fundamental importancia para el crecimiento de dichas empresas. 

Telefónica de España participó en 1990 en la privatización de la mitad de la 
empresa de telecomunicaciones estatal Entel (que pasó a denominarse Telefónica 
de Argentina), y desde este posicionamiento en un mercado protegido normativa-
mente (se les otorgó a las licenciatarias un período de exclusividad en el servicio 
hasta 1997, que luego se extendió dos años más), obtuvo beneficios extraordinarios 
que le permitieron recuperar rápidamente la inversión original. Con este respaldo, 
logró extender sus operaciones hacia sectores no comprendidos en la privatización 
(Telefónica operaba en telefonía básica, internacional y móvil) y que comenzaron a 
desarrollarse durante la década (televisión por cable, transmisión de datos, produc-
ción de contenidos, comunicaciones satelitales, entre otros) en asociación con un 
holding norteamericano. La estrategia se basó, en principio, en adquirir importantes 
empresas de televisión por cable para bloquear el futuro ingreso de potenciales 
competidores una vez que se desregulara el servicio. Cuando finalmente se estable-
ce la normativa que regiría la “desregulación” (que en 1998 preestableció el número 
de competidores en el segmento de la telefonía básica), se planteó una estrategia 
expansiva para conformar y/o consolidar una posición dominante en todos los sec-
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tores que funcionan bajo un contexto competitivo (internet, producción de conteni-
dos, televisión abierta, etc.).

Repsol, por su parte, realiza las primeras inversiones en la Argentina participando 
de los contratos de asociación para la explotación de yacimientos de hidrocarburos 
en la primer etapa de la desregulación petrolera, en 1991. Hasta 1996 tuvo un lugar 
secundario en el mercado petrolero y de combustibles local. En dicho año adquiere 
el control de Astra CAPSA, una de los principales conglomerados de energía de la 
Argentina, productor petrolero que también tenía participación en otras actividades 
industriales y de servicios, insertándose así en las actividades downstream (refina-
ción, comercialización de combustibles) y generación de energía eléctrica. A partir 
de entonces, comienza una estrategia de adquisición de reservas de gas y petróleo 
(en forma directa o a través de la compra de otras firmas -locales o extranjeras-), y 
ampliando su lugar en el mercado de la refinación y las bocas de expendio. En enero 
de 1999 adquiere, inicialmente, una participación de 14,99% en YPF, y en junio del 
mismo año realiza una oferta pública de adquisición de acciones por el resto del ca-
pital de la ex petrolera estatal argentina (que se había privatizado en 1993). Para esta 
última operación se aprovecharon las condiciones brindadas por el sector financiero 
europeo, en las cuales Repsol obtuvo financiamiento a tasas muy bajas, lo que le 
permitió reunir el monto necesario (alrededor de U$S 17.000 millones). De tal modo, 
Repsol, de ser una empresa relativamente pequeña para el mercado europeo, (y 
sin reservas de gas y petróleo) logró convertirse en una de las firmas con mayor 
horizonte de reservas, y que opera en el mercado argentino en condiciones de des-
regulación que han cristalizado posiciones dominantes para el oligopolio petrolero 
local (conformado por dos empresas europeas –YPF y Shell- y una norteamericana 
–Esso-)19. Asimismo, estas circunstancias le han permitido desarrollar su estrategia 
de búsqueda de reservas más allá de las fronteras nacionales, a partir de operar las 
propiedades de YPF y de las otras firmas locales con reservas en América Latina 
(Pluspetrol, Mexpetrol). Las actividades desarrolladas en la Argentina indican que la 
estrategia se orienta a la exportación de energía integrando las redes del Mercosur 
y también hacia Chile.

El ingreso de Endesa en el mercado eléctrico argentino se produce al momento 
de realizarse las primeras privatizaciones energéticas, en 1992, cuando asociada 
con Electricité de France y otras firmas locales y extranjeras constituye un consorcio 
que se adjudica la distribución eléctrica en la zona norte de la ciudad de Buenos Ai-
res y el conurbano bonaerense. A pesar de que el marco normativo a partir del cual 
se lanza el proceso de privatizaciones y se plantea su regulación establecía como 
uno de su objetivos la desmonopolización del sector servicios, y la segmentación de 

19 Entre las tres, controlan alrededor del 90% de la venta de naftas, gas oil y lubricantes. Al respecto, ver 
Ortiz (2000).
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las empresas integradas verticalmente a fin de que los nuevos actores no participen 
en la propiedad de distintas firmas que operan en eslabonamientos sectoriales, esto 
fue sistemáticamente violado por las empresas, y no considerado por los regulado-
res. Así, Endesa pudo ingresar también en los sectores de generación (térmica e 
hidroeléctrica) y transmisión de electricidad a lo largo de la década. Incluso, como 
consecuencia de las operaciones por las que adquirió el control de las empresas 
chilenas Enersis y Endesa Chile, también operó desde 1997 la distribuidora eléctrica 
de la zona sur de la ciudad de Buenos Aires y el conurbano, monopolizando la dis-
tribución en dicha la región20. La estrategia seguida por esta empresa española 
(como es el caso de Repsol) se orienta hacia la integración energética regio-
nal, a partir de ubicar a la Argentina como un productor primario de energía, 
que se exportará hacia los mercados brasileño y chileno.

20 Este proceso de reintegración vertical también se produce (con otros actores) en el sector garífero, en 
la producción, transporte y distribución. 
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3. Posibles impactos de un eventual acuerdo en el 

tema de inversiones
 
Como se mencionó previamente, en la Argentina el proceso de liberalización 

comercial, desregulación de los mercados y privatizaciones se desarrolló de manera 
muy abarcativa y adquirió singular velocidad en la primera mitad de la década del 
noventa. 

En este sentido, el país se encuentra en una etapa más avanzada que el resto 
de las naciones del Mercosur, y también en relación con muchas otras de Améri-
ca Latina. De tal modo, la situación relativa con la Unión Europea aparece como 
desequilibrada en términos del peso de las inversiones de una región respecto de 
la otra, y de los flujos tanto de IED como de comercio. Así, el acceso al mercado 
europeo se vuelve mucho más importante para el Mercosur que a la inversa.

El Acuerdo de Asociación Interregional prevé tres ámbitos de negociación (políti-
ca, cooperación económica, y comercio) pero en base a las posiciones logradas por 
cada parte, los intereses por llegar a un acuerdo que equilibren los niveles de apertu-
ra tienen, evidentemente, distintas urgencias. Las políticas públicas que impulsaron 
la apertura del mercado argentino a las inversiones externas, llevadas a cabo de 
manera unilateral, han debilitado así la posibilidad de obtener beneficios recíprocos 
en las negociaciones con la UE. Así, la liberalización de las inversiones debería haber 
marchado conjuntamente con el acceso al mercado, aunque solo fuera para mante-
ner el equilibrio de la balanza comercial y la estabilidad de la moneda.

Resulta de interés, entonces, considerar cuáles han sido los principales efectos 
que estas políticas han tenido sobre el conjunto de la economía argentina.

En la literatura especializada se ha mencionado que los flujos de IED son un 
instrumento adecuado para resolver el financiamiento de la balanza de pagos con 
una menor volatilidad que la que exhiben las inversiones de cartera; permiten cerrar 
la brecha entre ahorro doméstico e inversiones; aumentar las exportaciones; mejo-
rar la productividad de la economía; y derramar efectos positivos sobre el conjunto 
de las actividades productivas (transferir tecnología, mejorar la capacitación de los 
recursos humanos), entre otras externalidades.

En primer término, entre 1992 y 1999, la IED representó el 80% del déficit en 
cuenta corriente acumulado por la Argentina, es decir, fue equivalente a cuatro 
quintas partes del total de las transacciones en bienes, servicios y rentas (por citar 
los más importantes componentes de la cuenta corriente) entre residentes en la 
Argentina y el exterior, contribuyendo así a financiar la economía local. Pero, en el 
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mismo período, se produjo una remisión de utililidades al exterior equivalente al 60% 
del total de los beneficios obtenidos por las filiales de las empresas trasnacionales, 
lo que está señalando una estrategia cortoplacista por parte de las ET21.

En segundo lugar, si se considera el balance comercial de las ET, éstas tienden a 
concentrar más sus exportaciones en productos primarios (de origen agropecuario) 
y productos basados en recursos naturales (energéticos); entre las industriales, es-
tán vinculadas con el sector automotriz. Las importaciones, por su parte, se concen-
tran en productos relacionados con el complejo automotor. En términos del balance 
comercial, las filiales de las ET operan con déficit, en contraste con las empresas de 
capital nacional, que tienen superávit. Al analizar los años 1997 y 1998 ser observa 
que también operaron con déficit en servicios reales, intereses, utilidades y dividen-
dos, con lo que su aporte al balance de pagos es nulo o negativo22.

En lo que hace a las operaciones de las ET de origen europeo, sus exportacio-
nes se orientan principalmente al Mercosur (siguiendo el mismo patrón geográfico 
que el conjunto de las ET), y no aparecen vinculaciones relevantes con los respecti-
vos países de origen de las firmas. En cambio, cuando se consideran las relaciones 
establecidas vía las importaciones, existe una asociación fuerte entre el país de 
origen de las firmas y el de proveniencia de las importaciones (ver cuadro Nº 11). 
Este doble articulación entre exportaciones e importaciones estaría señalando la 
existencia de un fuerte comercio intrafirma23.

Asimismo, es conocida la asimetría existente también en relación con el tipo 
de productos que se intercambia; mientras que en 1999 el 76% del valor total de 
las exportaciones argentinas a la UE se componían de alimentos y animales vivos, 
y materias primas, el 93% de las importaciones provenientes de Europa se compo-
nían de maquinaria y equipos de transporte, productos químicos, y diversos bienes 
manufacturados. En base a estos patrones, al observar el desarrollo del intercambio 
entre 1991 y 1999, resaltan varios aspectos. El primero de ellos, es la inversión 
producida en el saldo comercial con la UE, que fue positivo hasta 1992, y a partir de 
1993 se volvió negativo; en segundo lugar, mientras que las exportaciones argenti-
nas se incrementaron un 19%, las importaciones desde la UE crecieron el 250%; la 
consecuencia de este proceso, es el carácter negativo del saldo comercial en U$S 
15.344 millones24.

21 Estimaciones realizadas por Chudnovsky y Lopez (2001). En la década del ochenta, la remisión de 
utilidades como proporción de los flujos de IED eran de casi el 24%. Entre 1992 y 1999, esta proporción 
se redujo al 16%, pero si se excluye la operación de Repsol/YPF de 1999, que por sí sola incrementa 
significativamente el monto de la IED en un solo año, aquella proporción se ubica en torno al 21%, lo 
que reflejaría que el comportamiento de las ET no varía entre un período y el otro.

22 Ver Chudnovsky y Lopez (2001).
23 Según estimaciones hechas por Chudnovsky y Lopez (2001), en 1997 casi el 75% de las exportaciones 

de las filiales de las ET instaladas en la Argentina eran intrafirma, dirigiéndose mayoritariamente al 
Mercosur. Las operaciones intrafirmas de empresas originarias de Holanda, Gran Bretaña, Italia, Suecia, 
Francia y Alemania superaban en todos los casos el 72% del total de las respectivas exportaciones. 

24 En 1991-92 el saldo comercial fue positivo en U$S 2.022 millones; entre 1993 y 1997 fue negativo en 
U$S 17.366 millones.
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CUADRO Nº 11:
Importaciones y exportaciones de ET europeas en

 la Argentina en 1997, según países y regiones
(en porcentajes)

Exportaciones Importaciones

Mercosur UE Mercosur UE

Alemania 62,7 11,4 17,8 55

España 85,2 0,1 9,3 35,6

Francia 29,2 11,1 3,9 76,4

Gran Bretaña 60,8 0,4 14 54,6

GB/Holanda 60,8 2,7 13,9 18,9

Holanda 82,9 2,6 18,2 18,4

Italia 91,2 0,7 49,6 20,9

Suecia 67,9 10 40 40,5

Suiza 21 14,9 18,3 10,9

Bélgica 63 2,2 0 90,8

Fuente: Elaboración propia en base a Chudnovsky y Lopez (2001).

Se puede avanzar en el análisis observando lo sucedido con la cúpula industrial 
argentina entre los años 1993 y 1998. En este período, las cien empresas industria-
les más importantes (en términos de facturación) aumentaron su participación de 
casi el 39% a más del 47% de toda la producción industrial del país. También se ha 
consolidado entre los grandes oligopolios industriales que operan en la Argentina un 
perfil exportador fuertemente asentado en la explotación de ventajas competitivas 
naturales o en actividades que presentan una esacasa capacidad para generar ca-
denas de valor agregado (alimentos y bebidas, industria petrolera)25. Estas mismas 
características han sido las que han sustentado sobre estos sectores importantes 
saldos comerciales positivos (principalmente en alimentos, petróleo, y siderurgia). El 
sector automotriz, en cambio, operó con déficits, lo que es particularmente llamativo 
por ser prácticamente el ùnico sector manufacturero que tuvo un régimen especial 
de protección y promoción durante toda la década del noventa. Al introducir un 
nuevo nivel de complejidad en el enfoque26, resulta que los grupos empresarios lo-
cales registran los mayores superávits de balanza comercial, mientras que las firmas 
extranjeras (tanto las ET como las integradas a estructuras de tipo conglomeral), 
fueron las que concentraron el grueso de las importaciones de la élite industrial.

En base a dos estudios sobre las más grandes firmas de la Argentina, pueden 

25 También producción siderúrgica y vehículos automotores, que en la Argentina se caracterizan por 
presentar una reducida capacidad generadora de valor agregado y encadenamientos productivos) (Ortiz 
y Schorr, 2001). 

26 Discriminando las empresas por su origen (local o extranjeras) y por la estructura de propiedad de 
la que forman parte (integrantes de complejos empresarios o firmas independientes no integradas a 
conglomerados).
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extraerse otras conclusiones adicionales27.
Entre 1993 y 1997 las firmas de origen extranjero aumentaron su participación 

del 44% al 60% entre las 500 más grandes empresas28. El valor agregado producido 
por dicho universo de empresas respecto del total del país se incrementó en casi 
todos los sectores considerados (industria manufacturera; minería; electricidad, gas 
y agua; construcciones; comercio); se mantuvo en transportes y comunicaciones, 
y cayó en otros servicios. En los sectores en los que aumentó la concentración 
económica, el valor agregado generado por las empresas de origen extranjero tam-
bién creció: en la industria manufacturera, del 68% al 79%; en minas y canteras del 
72% al 83%; en electricidad, gas y agua, del 50% al 75%29.

Como ya fuera mencionado, el factor decisivo de la concentración del capital ha 
sido la transferencia de los activos estatales30, (en una etapa que se extendió princi-
palmente hasta mediados de la década del noventa) seguida por la venta de partici-
paciones en las empresas privatizadas, de numerosos activos industriales e incluso 
de conglomerados económicos enteros por parte de actores locales a inversores 
externos. La forma en que se desarrolló este proceso, produjo, entre otros, dos 
efectos: la cristalización del poder de mercado emergente del carácter monopólico 
u oligopólico de las empresas transferidas, y una estructura de rentabilidades que 
favoreció a sectores no transables, especialmente las empresas privatizadas o vin-
culadas al proceso de desestatización de activos públicos (como los holdings) (ver 
cuadro Nº 12).

CUADRO Nº 12:
Evolución de la rentabilidad de la cúpula empresaria 

por sector de actividad, excluyendo las empresas estatales, 1991-1997
 (en porcentajes)

Rentabilidad (% Utilidades/ventas) Estructura % de las utilidades
1991-1997 1991-1995 1995-1997 1991-1997 1991-1995 1995-1997

Comercial 1,7 1,6 1,9 5,8 5,2 6,0

Holding 14,5 13,2 15,9 13,6 11,7 14,3

Industria 1,4 1,8 1,4 15,6 21,3 12,4

Petróleo 11,0 11,1 11,7 30,6 28,9 31,7

Servicios 8,7 8,7 9,0 34,5 33,0 35,6

TOTAL 4,6 4,5 5,0 100 100 100

Fuente: Basualdo (2000).

27 Ambos estructuran su análisis sobre la cúpula empresaria, definiéndola como el conjunto de empresas 
de mayor facturación del país. El Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC, 1999) se basa 
en las 500 mayores, y la investigación de Basualdo (2000) centra su análisis en las 200 mayores, sin 
considerar bancos y financieras.

28 Que representan aproximadamente el 40% del valor agregado de las actividades formales de la 
economía (INDEC, 1999).

29 Lo que implicó, como se observó en los casos de Telefónica, Endesa y Repsol, una agudización de los 
procesos de mopolización u olipolización de diversos mercados.

30 Basualdo (2000). 
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Es importante resaltar, además, que junto con las altas rentabilidades relativas, 
el conjunto de servicios, petróleo y holdings explica el 78% de la masa de utilidades 
totales de la cúpula empresaria argentina; ambas (rentabilidad y masa) se incremen-
tan en el segundo subperíodo. El sector industrial, por el contrario, tiene rentabilida-
des por debajo del promedio de la élite empresaria, en una tendencia que avanza 
hacia la disminución de su participación en el total de las utilidades del panel.

Al incorporar a este análisis el país origen de las firmas de la cúpula, pueden 
obtenerse nuevos indicios respecto de la performance de las empresas extranjeras 
(ver cuadro Nº 13).

CUADRO Nº 13:
Evolución de la rentabilidad de la cúpula empresaria por

 tipo de empresa, excluyendo las empresas estatales, 1991-1997
(en porcentajes)

Empresas
Rentabilidad (% Utilidades/ventas)

Comercio Holdings Industria Petróleo Servicios TOTAL

Locales:

   Independientes 1,8 0,0 2,6 15,8 3,3 2,6

   Grupos 

   Económicos 1,4 12,8 2,3 15,4 5,6 4,7

Extranjeras:

   ET 2,1 0,0 1,8 12,8 -1,0 2,3

   Conglomerados 

   Extranjeros -0,2 8,4 0,4 4,3 4,1 1,6

Asociaciones 2,6 70,4 0,4 13,8 9,5 8,1

TOTAL 1,7 14,5 1,4 11,0 8,7 4,6

Fuente: Basualdo (2000).

Las “asociaciones” entre firmas locales y extranjeras, que operan en petróleo y 
servicios (áreas estrechamente vinculadas con las privatizaciones) resultan ser las 
que obtienen mejores tasas de rentabilidad sectoriales31. Las empresas trasnaciona-
les no diversificadas (ET) petroleras también logran rentabilidades altas (en algunos 
casos, más importantes que las de las propias casas matrices). En cuanto a los 
conglomerados extranjeros, sus tasas son menores a la media del panel, lo que se 
debe a que 2/3 de sus ventas se generan en el sector industrial, que es la actividad 
con menor rentabilidad de la cúpula.

Estas rentabilidades reflejan el poder de regulación de los precios que resultan, 
entre otras cuestiones, de las características de los mercados en los que operan 

31 El caso de los holdings es especial, ya que incorporan la performance de firmas inversoras en las 
asociaciones que participaron de las privatizaciones, y su “facturación” está muy influída por los 
beneficios que obtienen, que casi igualan a dichas “ventas”.
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las firmas y de su exposición a la competencia externa. Dada su importancia en 
términos de las inversiones realizadas en la última década, se considerarán algunos 
impactos en el sector servicios, haciendo hincapié en subsectores o firmas en los 
que hay una fuerte presencia europea. 

Las políticas que transformaron la estructura económica en los últimos años en 
la Argentina, encontraron respaldo social y político a partir del “Plan de Convertibili-
dad” de 1991 que, articulando un anclaje cambiario con la convertibilidad del peso 
y con la apertura económica, logró la estabilidad de la moneda, luego de la etapa 
hiperinflacionaria que había estallado en 1989. En la ley que implementó el Plan, se 
prohibió la indexación de los precios, salarios y tarifas. Sin embargo, no todos los 
precios de la economía evolucionaron de la misma manera (ver cuadro Nº 14).

Aquí puede observarse, en primer término, un fuerte desbalance de los precios 
a favor de los bienes no transables (respecto de los cuales el IPC es un indicador 
proxy), que no sufren la competencia externa y cuya demanda creció rápidamente, 
mientras que aquellos sectores abiertos a las importaciones (medidos por el IPIM) 
rápidamente convergieron hacia tasas de inflación internacionales (muchos de ellos, 
incluso, sufrieron deflación de precios en este período).

En general, el incremento de las tarifas de los servicios seleccionados tiende a 
superar, en la mayoría de los casos, los registrados por el resto de los precios de la 
economía. Si se considera el caso de la telefonía básica, al incremento registrado en 
este período, hay que sumarle un aumento del 711% de la tarifa (en dólares) regis-
trado antes de la firma del contrato de transferencia de la empresa. Otro ejemplo de 
reestructuración tarifaria previo a la entrega de la compañía se produce en el caso 
del gas (30% promedio de la tarifa). Tanto en el caso de la energía eléctrica como en 
el gas, los más perjudicados fueron los usuarios residenciales y los de menor consu-
mo. El caso de la electricidad es el único en el cual todas las tarifas evolucionan por 
debajo del índice de precios general de la economía, producto fundamentalmente 
de la elevada hidraulicidad verificada en las regiones donde se ubican las principales 
represas hidroeléctricas. Finalmente, los combustibles líquidos evidencian variacio-
nes dispares, ya sea que se trate de uso intermedio o final. Entre estos últimos, los 
que más se elevan son las naftas (en primer lugar la especial), mientras que el resto 
disminuyen su valor respecto del período inicial. De todas maneras, el precio interna-
cional de su principal componente (el petróleo crudo) cayó en este período un 43%, 
y ninguno de los combustibles siguió dicha evolución (a pesar de que se trata de un 
sector abierto a la competencia externa). La consecuencia de esta evolución de las 
tarifas se nota, como ya fue mencionado, en las tasas de rentabilidad y las masas 
de utilidades de las empresas.
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CUADRO Nº 14:
Variación de precios y tarifas seleccionados, y presencia 

de empresas europas por sector
(índice base marzo de 1991=100)

Sector
Indice 

diciembre 
de 1998

Principales operadoras europeas

Indice de Precios Mayoristas Nivel General 
(IPIM)

112,9

Indice de Precios al Consumidor Nivel 
General (IPC)

163,0

Telefonía básica 141,5

Telefónica (España)

Telecom (Francia)

STET (Italia)
Gas Natural (promedio) 137,3 Iberdrola (España)

Societá Italiana per il gas (Italia)

Tractebel (Bélgica)

Iberdrola (España)

Gas Natural (España) 

Camuzzi Gazometri (Italia)

        Residencial 211,8

        Servicio General Pequeño 115,1

        Gran usuario industrial (interrumpible) 95,1

        Gran usuario industrial (firme) 101,4

Energía eléctrica 89,1
Endesa (España)

SAUR (Francia)

ENHER (España)

Electricité de France (Francia)

Camuzzi Gazometri (Italia) 

Iberdrola (España)

        Residencial 91,5

               Bajo consumo 98,4

               Alto consumo 29,6

        Industrial 86,1

               Bajo consumo 75,3

               Alto consumo 66,6

Combustibles líquidos (promedio) 101,4 Shell (GB/Holanda)
         De uso final (naftas especial y común, 
y kerosene)

116,6 Repsol (España)

         De uso intermedio (gas oil y fuel oil) 94,6

Fuente: Proyecto “Privatización y Regulación en la Economía Argentina” (1999).

Otro aspecto a tener en cuenta es el relacionado con el cumplimiento de me-
tas contractuales, en cuanto al acceso y la calidad de los servicios brindados. Al 
respecto, vale la pena incorporar los casos de los servicios eléctricos y de agua y 
cloacas. En el primero de los casos, en febrero de 1999 se produjo la interrupción 
del suministro de electricidad distribuído por Edesur, una empresa en la que parti-
cipa Endesa de España, en una zona de la ciudad de Buenos Aires, que afectó a 
150.000 usuarios por un plazo de 11 días corridos. Este hecho puso en evidencia 
la falta de previsión respecto a interrupciones en el servicio, la inexistencia de san-
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ciones y resarcimientos a los perjudicados –crecientes en función de la extensión 
del corte- en base a daños y perjuicios patrimoniales y de calidad de vida, y también 
la inexistencia de mecanismos de monitoreo de la seguridad y las inversiones que 
deben realizar las empresas. En suma, falencias de los marcos regulatorios de los 
servicios públicos privatizados, más preocupados por garantizar el retorno de las 
inversiones realizadas por los concesionarios que por la calidad del servicio.

El segundo caso es el de Aguas Argentinas, concesión del servicio de aguas 
y cloacas de la ciudad de Buenos Aires y 17 partidos del conurbano, región que 
comprende a 8,6 millones de habitantes, de los cuales el 42% no tenía cloacas, y el 
30% carecía de agua potable. En 1993, este servicio fue entregado a un consorcio 
encabezado por la empresa Lyonnaise des Eaux-Dumez (Francia)32, que ofertó una 
reducción del 26,9% con respecto a la tarifa base. Se transfirieron gratuitamente los 
activos para su explotación privada, y la firma se comprometía en el primer quin-
quenio a realizar inversiones por U$S 1.300 millones, e incorporar más de 1.300.000 
habitantes al servicio de agua y casi un millón al de cloacas. Los resultados fueron los 
siguientes: las tarifas, que no debían aumentar, crecieron un 45% entre el inicio de la 
concesión y mayo de 2001. Al finalizar los primeros cinco años, los incumplimientos 
en la incorporación de habitantes al servicio fue del 80% en promedio. En cuanto a 
las inversiones, las mismas fueron de sólo el 37% del compromiso originario (impli-
cando en los hechos, la postergación de la construcción de plantas de tratamiento 
de efluentes, la falta de expansión de las redes cloacales, lo que ha llevado a em-
peorar el equilibrio medioambiental del área concesionada, contaminando napas y 
la ribera del Rio de la Plata).

Asimismo, han surgido otros problemas de carácter medioambiental, particu-
larmente en el sector petrolero y petroquímico, los más importantes de los cuales 
tienen como actores a algunas empresas europeas, entre ellas Repsol (España), 
ICI/Duperial (Gran Bretaña) y Solvay (Bélgica). En el primero de los casos se trata de 
contaminación fluvial por vertidos tóxicos en el Rio de la Plata; en el segundo, por 
la instalación de un basurero con residuos químicos que contaminan las napas de 
agua en una localidad de la provincia de Santiago del Estero; y en el tercero, por la 
descarga de metales pesados y otros contaminantes directamente al ambiente33. 

El campo laboral ha sido uno de los más afectados por los cambios produ-
cidos por las políticas de desregulación implementadas en la última década. En 
este ámbito, se ha flexibilizado la gestión de la fuerza de trabajo, acentuándose al 
mismo tiempo la precariedad en el empleo, fenómeno que se observa con marcada 

32 Integrado también por Sociedad de Aguas de Barcelona (España), Compagnie Génerale des Eaux 
(Francia) y Anglian Water (Gran Bretaña), junto a firmas argentinas.

33 Una falla en la planta de Solvay en Bahía Blanca (una de las principales ciudades de la Argentina) 
provocó, en el año 2000, un escape de una inmensa nube de cloro, que fue empujada por el viento 
hacia el mar. El cloro es un gas que se utiliza en la fabricación de PVC, un plástico con un gran 
cuestionamiento ambiental, especialmente en Europa y los EE.UU..
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intensidad en el sector de los servicios. Se ha observado que en aquellos sectores 
privatizados, además, existe un aporte importante al desempleo y al incremento de 
la precarización, y hay una fuerte tendencia a la subcontratación y terciarización (ver 
cuadro Nº 15). 

CUADRO Nº 15:
Evolución del empleo por sectores seleccionados, 1990-1998

(índice base 1990=100)

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998

Telefonía 100 91 84 79 72 69 64 54 51

Transporte aéreo 100 88 76 57 58 52 48 45 44

Agua y cloacas 100 100 96 77 61 48 50 52 52

Energía eléctrica 100 93 84 49 43 39 36 32 30

Distribución de gas 100 102 98 55 53 53 52 51 48

Fuente: Elaboración propia en base a Duarte (2001).

En los sectores seleccionados existe una importante presencia de empresas 
de origen europeo, y a partir del cuadro precedente es posible aproximarse a las 
estrategias que las mismas han desarrollado en cuanto generadoras o expulsoras 
de trabajo asalariado. Debe destacarse que los procesos de expulsión de mano de 
obra se inician antes del traspaso de las mencionadas empresas al sector privado, 
pero que una vez que éstas comienzan su gestión, dicho proceso se agudiza fuerte-
mente. Otros efectos que han sido relevados, fueron importantes cambios en las 
condiciones laborales (tiempos y ritmos de trabajo, supervisión arbitraria y subjetiva, 
extensión de la jornada laboral, disminución de los descansos, entre otras) y del 
medio ambiente de trabajo, lo que ido en detrimento de la salud física y psíquica de 
los trabajadores de estas empresas34. 

Otro de los aspectos importantes en la literatura sobre la IED está enfocado 
sobre las políticas regulatorias. En este sentido, se hace hincapié en que el estab-
lecimiento de reglas tendientes a la liberalización de los regímenes de inversiones se 
asienten sobre la eliminación de incertidumbres normativas (seguridad jurídica) que 
hagan previsibles las acciones gubernamentales, y se garanticen así las inversiones 
externas. La experiencia regulatoria argentina en el área de los servicios públicos 
privatizados demuestra que la seguridad jurídica para los inversores (sean éstos 
locales o extranjeros) está muy lejos de vincularse con la intangibilidad de las nor-

34 Los cambios en las condiciones de trabajo no son políticas desarrolladas por las empresas 
exclusivamente en los países en desarrollo. Las reducciones de plantilla, y los consecuentes 
sentimientos de incertidumbre, inseguridad y desazón han sido observados en los centros de trabajo 
de Telefónica de España, en los cuales se han llevado a cabo las mismas políticas respecto de los 
trabajadores que en el sector de las telecomunicaciones en la Argentina. Al respecto, ver Del Bono 
(2001), Irigaray (2001), y Vocos y Lascano (2001).
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mas y el respeto a los contratos de concesión de dichos servicios. Ha sido típico de 
este proceso la continua renegociación de cláusulas contractuales (especialmente 
relacionadas con precios y tarifas, sus ajustes periódicos, obligaciones de las firmas 
-montos y plazos de inversión-) e incluso la violación de normas legales de nivel su-
perior. Excepto en los sectores de gas y electricidad, los marcos para las actividades 
de las nuevas empresas privatizadas fueron establecidos por decretos del Poder 
Ejecutivo, al igual que los entes de control de los servicios. Pero, para todos los 
áreas involucradas, la regulación se ha sostenido sobre el dictado de decretos del 
Poder Ejecutivo que, entre otras prácticas, han autorizado la dolarización de las tari-
fas y la actualización de las mismas en base a la inflación norteamericana -violando 
expresas disposiciones de la Ley de Convertibilidad-. En suma, se ha producido 
un desquicio normativo y regulatorio35 que, en detrimento de los usuarios y con-
sumidores –a los que la Constitución de 1994 les reconoce derechos para integrar 
organismos de control, pero que en los hechos no ha sucedido-, ha garantizado la 
“seguridad jurídica” de las firmas con el objeto de preservar sus rentas de privilegio y 
la inexistencia del riesgo empresario, aún a costa de modificar los contratos origina-
les de las concesiones (que, como en el caso de Aguas Argentinas-Lyonnaise des 
Eaux, implicaban un perjuicio sobre el equilibrio medioambiental -que debía resguar-
darse, de acuerdo a las metas de la concesión).

En síntesis, puede afirmarse que algunas de los efectos que ha conllevado el 
amplio proceso de apertura a la inversión externa en la Argentina son:

�Incremento en la concentración de los mercados: en el comercio, el ingreso de 
grandes firmas internacionales ha expulsado a miles de pequeños comercian-
tes; en la industria, ha disminuído la participación de las pequeñas y medianas 
(pymes) en el producto sectorial, mientras que creció la representación de las 
grandes firmas, especialmente las de capital extranjero, que llega en 1997 a casi 
tres cuartas partes del producto generado por las quinientas firmas más gran-
des del país; en los servicios, los monopolios públicos pasaron a convertirse en 
oligopolios privados. Todo ello ha cristalizado una estructura de relaciones entre 
firmas y sectores que ha limitado la competencia.

�Desestructuración industrial: el crecimiento de la participación de las empresas 
extranjeras en el producto industrial ha tenido como contracara la desaparición 
de numerosas firmas locales. En varios casos, la instalación de nuevas firmas 
en el sector automotriz fue acompañada por la llegada de sus propios provee-
dores, con lo que desaparecieron numerosas pymes autopartistas de capital 
local preexistentes. 

35 Azpiazu (1999a).
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�Elevación del nivel de precios: especialmente en el caso de las tarifas de los 
servicios públicos, cuyos mayores incrementos recaen sobre los sectores de 
menor capacidad contributiva (que son generalmente los de menores consu-
mos, o los usuarios residenciales –por ejemplo, las casas de familia-).

�Incremento de la desocupación: tanto en el sector de los servicios como en la 
industria se ha producido un amplio proceso de expulsión de mano de obra. 
Entre 1993 y 1997, las más grandes empresas industriales disminuyeron su 
ocupación en más de 26.000 puestos de trabajo, y en las terminales automotri-
ces, entre septiembre de 1998 y enero de 2001, la ocupación cayó un 56 %36.

�Flexibilización y precarización del trabajo: para facilitar las nuevas inversiones se 
han modificado convenciones colectivas de trabajo, y se ha eximido a las em-
presas de cumplir con numerosas regulaciones laborales (creando, por ejemplo, 
nuevas formas de contratación que facilitan el despido sin indemnización, o 
contratos a plazo sin cargas sociales, familiares, etc.).

�Redistribución regresiva del ingreso: el incremento de la productividad unido 
al estancamiento del salario, produjo una caída en los ingresos de los traba-
jadores37 en relación al producto. 

�Debilitamiento fiscal: se ha tendido a promover la inversión externa en base a 
diversos regímenes de promoción, que hacen hincapié fundamentalmente en 
las exenciones o diferimientos impositivos de diverso nivel (municipales, provin-
ciales y nacionales) que repercuten negativamente en las cuentas fiscales de la 
Argentina, crónicamente deficitarias. En consecuencia, se ha buscado contra-
pesar esta debilidad con una mayor presión impositiva a pequeños y medianos 
contribuyentes (en los tres niveles mencionados).

36 Al respecto, ver Schorr (2000) y Jabbaz y otros (2001). Resulta sorprendente, además, el caso 
automotriz, por ser un sector que ha gozado en la última década de un régimen especial de protección 
y promoción orientado hacia el intercambio con Brasil. De las cuatro terminales automotrices de origen 
europeo relevadas, dos superan el promedio sectorial de expulsión de mano de obra.

37 En las empresas de los sectores de telecomunicaciones, y electricidad, gas y agua, la retribución 
al capital pasó del 65% al 80% del producto bruto de las firmas entre 1993 y 1998, disminuyendo 
consecuentemente la participación de los trabajadores del 35% al 20% (Duarte, 2001).
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4. Propuestas y recomendaciones

Las políticas de IED basadas en “más es mejor”38, en un contexto de débiles 
marcos regulatorios (especialmente en el sector de los servicios) ha provocado se-
rios problemas para la competitividad de la economía en su conjunto. La política de 
IED debe estar incluída en el marco de un plan de desarrollo, en el que el crecimiento 
económico esté directamente asociado con el mejoramiento del nivel de vida de los 
sectores más postergados de la sociedad (entendiéndolo como un mayor acceso 
a los servicios públicos y más altos niveles salariales y de empleo). La inestabilidad 
social generada por la falta de empleo, de demanda interna, y de salarios dignos 
neutraliza la ventaja económica originada en el incremento de la IED.

Así, el ingreso de actores europeos debería producirse en el marco de acuerdos 
con empresas locales que impliquen transferencia tecnológica, y/o formación de 
recursos humanos, para relativizar los grados de dependencia y para que las firmas 
locales puedan reducir la distancia con los productores de tecnología. El Estado 
debería impulsar el aumento de los encadenamientos locales de las empresas tras-
nacionales, y tener presente este objetivo cuando las ET solicitan renegociaciones 
de los contratos en las empresas privatizadas, o exenciones impositivas, o en distin-
tas áreas en las cuales puede incidir en su operatoria (desregulaciones, inversiones, 
etc.).

Por ello, es necesario que la atracción de la IED se haga en industrias más diná-
micas en el comercio internacional, y también en sectores que incorporen tecnología 
de punta, ya que las inversiones se han dirigido a industrias tecnológicamente sim-
ples, orientadas a mercados regionales, y con poca incorporación de valor agregado 
(alimentos, siderurgia y automotriz), lo que debilita la competitividad internacional de 
la Argentina. 

Además, los marcos regulatorios deben establecerse antes de abrir los servicios 
a la IED39, y en el caso de que esto no se haya realizado así, deberían incorporarse 
las mejores prácticas antimonopólicas existentes en Europa, ya que muchos de los 
problemas existentes en mercados monopólicos u oligopólicos de la Argentina son 
similares a lo que sucede en países de la UE. Por ejemplo, en el caso del mercado 
de los combustibles, existen prácticas anticompetitivas en España y en Argentina 
originadas en la imposición de determinadas condiciones abusivas hacia los expen-

38 CEPAL (2000).
39 CEPAL (2000). 
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dedores por parte de las empresas refinadoras y comercializadoras que controlan el 
sector, lo que ha originado investigaciones tanto a nivel español como comunitario40. 
En la Argentina, el lobby de las empresas ha impedido que se las sancionara por 
pactar precios.

40 En la Argentina, Repsol (a través de YPF y EG3), Shell y Esso controlan casi el 90% de la 
comercialización de los combustibles líquidos. En España, Repsol, Cepsa y BP son las tres firmas 
que manejan dicho mercado. En ambos países se las ha acusado de acordar los precios de venta al 
público, fijar el valor al que deben comercializar los combustibles los expendedores con su bandera, 
y establecer con los mismos contratos en plazos tan largos (10 ó 15 años) que impiden el ingreso de 
nuevos operadores al mercado.



54  55

C.  LA INVERSIÓN EXTRANJERA 
DIRECTA EN LA ARGENTINA 
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1. La inversión extranjera directa en la Argentina 

durante la crisis

La recesión económica que se inició a mediados del año 1998 afectó profun-
damente a la economía argentina. Sin entrar a profundizar en los elementos deter-
minantes para su evolución, es indudable que los shocks externos originados en 
la crisis rusa de dicho año y la devaluación brasileña de enero de 1999 afectaron 
profundamente a una economía muy expuesta a las variaciones de los movimientos 
internacionales de capitales. En efecto, la economía local, por las propias caracte-
rísticas del sistema de convertibilidad del peso con el dólar, requería de constantes 
ingresos de divisas para mantener los equilibrios macroeconómicos.

Uno de las vías de entrada de dichas divisas era la inversión extranjera directa 
(IED). A lo largo de la década del noventa, los flujos de IED a la Argentina fueron 
sumamente elevados, atraídos por la amplia desregulación y apertura de la econo-
mía, las privatizaciones y las potencialidades de crecimiento del mercado ampliado 
del MERCOSUR. Las amplias garantías otorgadas al capital extranjero (mucho más 
elevadas que en otras naciones vecinas) indujeron particularmente el impulso a la 
IED en la década pasada (ver gráficos Nº 2 y 3).

GRÁFICO Nº 2:
Flujos de Inversión Extranjera Directa, 1992-2002

(en millones de dólares)

Fuente: Dirección de Cuentas Internacionales, Ministerio de Economía.
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GRÁFICO Nº 3:
Stock de IED, 1992-2002.

(en millones de dólares)

Fuente: Dirección de Cuentas Internacionales, Ministerio de Economía.

La mayoría de los flujos ingresados por IED entre 1992 y 2000 correspondieron 
a transferencias accionarias de empresas de capital nacional (públicas o privadas). 
Hasta 1993, estas operaciones habian estado relacionadas con el proceso de priva-
tizaciones, y desde entonces se incorporó la venta de empresas de propiedad local 
en un número cada vez mayor de sectores. Así es que mientras en los dos primeros 
años de la serie las principales transacciones se realizaron en el sector energético 
(petróleo, gas, electricidad) y agua, a partir de 1994 y hasta 1997 fue la industria 
manufacturera la que recibió la mayor parte de la IED, principalmente en los sectores 
de alimentos y bebidas, química y automotriz. Al comenzar los años comprendidos 
por la recesión, fueron los sectores petrolero, bancos y comunicaciones los que 
renovaron los flujos de inversión extranjera en la Argentina41.

En función de la variación en los montos, puede observarse que en el período 
1992-1995 el promedio anual de los flujos de inversión extranjera fue de U$S 4.118 
millones; en los años 1996-2000 creció hasta U$S 11.562, y en la etapa de profun-
dización de la crisis (2001-2003) se redujo a menos de U$S 900 millones42.
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41 Durante el año 1999 se produjo la compra, por parte de la empresa española Repsol, de la petrolera 
YPF, la firma de mayor facturación de la argentina. Esa sola operación representó más de U$S 15.200 
millones, por lo que el altísimo crecimiento de la IED en dicho año está influido por esta transferencia 
de capital. 

42 Si bien no se cuenta aún con datos oficiales para el año 2003, a partir de información de los tres 
primeros trimestres, se estima que los flujos de inversión extranjera serán negativos, y en un orden de 
los U$S 265 millones.
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En lo que hace al stock de inversión extranjera, la devaluación de enero de 2002 
implicó que, medido en valores contables, el valor acumulado de la IED se redujera 
en el año 2002 a niveles similares a los que tenía en 1996.  Esta variación en la tasa 
de cambio, unida al proceso de reestructuración de los precios relativos del conjunto 
de la economía a que dio lugar (afectando diferencialmente a distintos sectores eco-
nómicos, productores de bienes transables o no transables, exportadores o provee-
dores del mercado interno, etc.) está produciendo un importante reacomodamiento 
al interior del conjunto de las empresas trasnacionales.

Debe señalarse, asimismo, que también en el período 2001-2003 las transfe-
rencias de capital fueron los principales elementos dinamizadores de la inversión 
extranjera. Los sectores que mostraron cambios fueron las telecomunicaciones (con 
los intercambios accionarios entre Telefónica de España y Telefónica de Argentina en 
2001); siderurgia (Tenaris adquiere Siderca, ambas pertenecientes al grupo Techint), 
y petrolero (la compra de Perez Companc Energía por parte de la brasileña Petro-
bras), estas dos últimas en el año 2002. También en el año 2002 y 2003 se produjo 
la salida del país de algunas firmas extranjeras que operaban en el sector financiero, 
cuyas casas matrices decidieron transferir sus inversiones a empresarios locales.

Siguiendo con el análisis de las inversiones extranjeras por sectores, se observa 
que en los años 2000-2002 (etapa de profundización de la recesión y la crisis), el 

CUADRO Nº 16:
Flujos de IED por sectores, 1992-2002

(en millones de dólares)

1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002(1)

Petróleo 1.222 277 502 436 1.046 105 1.313 17.830 2.689 796 1.177

Minería 4 (6) 17 140 682 72 11 15 48 103 48

Industria 
Manufacturera

634 858 1.798 2.186 2.776 3.308 1.147 1.950 1.487 49 596

Electricidad, Gas 
y Agua

2.119 1.116 124 1.111 681 1.527 932 951 446 197 (57)

Comercio 82 42 339 318 523 150 699 742 51 662 (427)

Transporte y 
Comunicaciones

36 (19) 245 634 145 845 260 714 3.870 167 (715)

Bancos 191 418 160 512 747 2.366 1.757 746 382 235 163

Otros 143 106 452 272 350 788 1.173 1.038 1.445 (42) (9)

TOTAL 4.432 2.793 3.637 5.610 6.951 9.161 7.292 23.986 10.418 2.166 775

Fuente: Dirección de Cuentas Internacionales, Ministerio de Economía.
Nota: (1) Datos provisorios
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promedio anual de las inversiones en el área petrolera duplica el valor que tenían 
entre los años 1992 y 1998 (de importante crecimiento de la economía argentina)43. 
Junto al petróleo, el sector bancario y la minería son los otros dos ámbitos que siem-
pre presentan un flujo positivo de inversiones extranjeras (ver cuadro Nº 16).

El caso de la industria manufacturera es diferente a estas tres áreas, ya que en 
todos los subsectores informados, excepto en Química, caucho y plástico, en al me-
nos uno de los años considerados el flujo de inversión extranjera se vuelve negativo. 
Los fuertes aportes del subgrupo mencionado son los que, al tomar en cuenta la 
totalidad de la industria, vuelven positivos los flujos de divisas

Una de las consecuencias de estos movimientos de los últimos años,  es que 
entre 2000 y 2002 se incrementa el peso relativo del stock de inversiones de estos 
sectores (petrolero, y química, caucho y plástico) dentro del total del stock de IED 
en la Argentina, pasando el área hidrocarburífera a representar el 33% del total de la 
inversión directa acumulada en el país, mientras que el subgrupo de química varió 
su participación del 8% al 12% de aquel total. Debe remarcarse, sin embargo, que 
hubo otro subsector industrial que incrementó su peso en forma importante: el side-
rúrgico (ver cuadro Nº 17).

CUADRO Nº 17:
Evolución del stock de IED en la Argentina, 1992-2002, por sectores

(en millones de dólares)

 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002(1)

Petróleo 3.080 3.099 3.518 3.949 4.483 4.746 6.294 14.813 16.888 17.262 11.373

Minería 83 60 80 113 757 997 1.091 1.083 769 848 636

Industria 
Manufacturera

5.984 6.668 8.266 10.554 12.859 16.235 17.345 18.610 19.919 19.289 12.075

Electricidad, 
Gas y Agua

2.291 3.229 3.692 4.875 5.286 6.549 7.346 8.306 7.951 8.611 4.427

Comercio 483 519 838 1.161 1.717 1.838 1.970 3.002 2.938 3.220 1.133

Transporte y 
Comunicaciones

1.998 2.081 2.530 2.887 3.333 4.117 4.062 5.196 6.997 6.243 455

Bancos 1.393 1.748 1.955 2.528 3.001 4.507 5.671 6.403 7.206 7.012 2.610

Otros 991 1.118 1.549 1.924 2.153 3.095 4.120 4.673 5.102 6.450 2.079

TOTAL 16.303 18.521 22.428 27.991 33.589 42.084 47.898 62.087 67.770 68.935 34.790

Fuente: Dirección de Cuentas Internacionales, Ministerio de Economía.

Nota: (1) Datos provisorios.
Aclaración: Debido a que el stock se estima a valor contable, difiere de una estimación realizada por suma de 
flujos.

43 Esta comparación resulta más relevante si se considera que dejamos fuera el caso del año 1999, por 
la incidencia de la venta de YPF.
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Otro aspecto sobre el cual se pueden realizar algunas consideraciones, es aquel 
relacionado con las regiones y países de origen de las inversiones extranjeras. En 
este sentido, Europa es la principal área económica inversora en la Argentina, ya que 
el 60% del total de los flujos de IED están originados allí. En términos de países, de 
España provino el 38% del total de los flujos de inversiones entre 1992 y 2002, y la 
siguen Estados Unidos (23%) y Francia (9%). Si se toman en cuenta los promedios 
anuales en dos períodos que pueden diferenciarse de acuerdo a la evolución del PBI 
(1992-1998, de crecimiento, y 1999-2002, de recesión), entonces resalta la apuesta 
inversora española, ya que mientras en la primera etapa las inversiones anuales 
promedio estaban encabezadas por los EE.UU., en la etapa recesiva fueron los 
capitales españoles los que le dieron impulso al ingreso de divisas vía IED (pasaron 
de representar un tercio de las inversiones norteamericanas a seis veces éstas, entre 
1999 y 2002). En la misma segunda etapa creció también el ingreso de capitales 
provenientes de Francia y de Brasil (ver cuadro Nº 18).

CUADRO Nº 18:
Flujos de IED en Argentina por área geográfica

Clasificación por segundo nivel de tenencia
(en millones de dólares)

 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002(1)

Europa 1.745 581 1.019 1.277 2.750 4.618 4.736 19.942 8.658 2.389 (1.015)

  Alemania (18) 101 224 15 250 547 466 70 88 (85) 103

  España 277 102 (172) 271 998 2.085 1.098 17.930 6.760 673 (908)

  Francia 421 154 577 140 502 225 1.337 1.547 665 1.721 (83)

  Italia 494 (211) 70 576 264 436 499 501 705 (129) (116)

  Países Bajos 172 91 277 166 155 955 986 (51) 69 138 (57)

  Reino Unido 257 272 84 24 236 227 251 (107) 53 57 121

  Otros E 142 72 (41) 85 346 143 99 52 317 14 (75)

América del Norte 1.350 1.706 1.810 2.421 2.418 3.217 1.363 3.773 1.093 (49) (588)

  Estados Unidos 1.105 1.555 1.714 2.303 2.190 3.074 1.352 3.763 1.142 22 (543)

  Otros AN 245 151 96 118 227 143 10 10 (50) (71) (45)

América Central y 
Caribe

9 21 41 140 (24) 21 191 425 52 (108) (9)

América del Sur 612 408 324 1.045 990 804 510 (514) 112 (147) 1.239

  Chile 501 317 190 784 913 578 327 (440) 99 (119) (60)

  Otros AS 111 91 134 261 77 226 184 (73) 13 (27) 1.299

Otras Regiones 716 77 444 728 817 501 492 359 504 80 1.149

TOTAL 4.432 2.793 3.637 5.610 6.951 9.161 7.292 23.986 10.418 2.166 775

Nota: (1) Datos provisorios.
Fuente: Dirección de Cuentas Internacionales, Ministerio de Economía.
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Como efecto derivado de este tipo de variaciones, los capitales españoles incre-
mentaron su participación en el stock total de IED en la Argentina. Mientras en 1998 
sólo tenían el 10% del total acumulado de la inversión extranjera, en el año 2002 
pasaron a controlar el 26% de la misma. En el mismo lapso, la presencia del capital 
norteamericano se redujo del 36% al 28% del total. Es importante señalar entonces 
que en una década España ha casi logrado igualar la presencia norteamericana, que 
lleva muchas décadas actuando en la economía argentina (ver cuadro Nº 19).

CUADRO Nº 19:
Stock de IED en Argentina por área geográfica

Clasificación por segundo nivel de tenencia
(en millones de dólares)

1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002(1)

Europa 6.728 7.269 8.734 9.977 12.281 16.266 19.353 30.580 36.026 37.587 18.362

  Alemania 898 971 1.273 1.255 1.510 1.991 2.117 2.047 2.214 1.909 1.160

  España 975 1.294 1.552 1.809 2.610 4.193 4.677 14.194 18.530 19.031 9.156

  Francia 1.594 1.665 2.062 2.115 2.589 2.830 3.793 4.993 5.458 6.958 3.302

  Italia 1.263 1.083 1.173 1.622 1.858 2.253 2.573 3.191 3.418 3.219 1.195

  Países Bajos 807 879 1.163 1.382 1.512 2.026 2.853 2.707 2.478 2.500 1.338

  Reino Unido 624 740 908 998 1.053 1.543 1.675 1.503 1.629 1.674 850

  Otros E 566 635 603 795 1.149 1.430 1.665 1.945 2.298 2.296 1.359

América del 
Norte

6.011 7.162 8.800 11.054 13.138 16.009 18.465 21.842 21.956 21.685 10.085

  Estados 
Unidos

5.762 6.757 8.253 10.376 12.226 14.775 17.109 20.435 20.825 20.576 9.627

  Otros AN 249 405 547 678 912 1.234 1.356 1.407 858 1.108 459

América Central 
y Caribe

185 169 208 406 423 446 597 747 694 441 277

América del Sur 747 1.283 1.606 2.987 3.772 4.558 4.873 3.980 4.364 4.560 3.000

  Chile 588 952 1.151 2.029 2.740 3.520 3.859 3.081 3.334 3.492 1.593

  Otros AS 159 330 455 958 1.032 1.038 1.014 899 1.030 1.068 1.407

Otras Regiones 2.633 2.640 3.080 3.566 3.975 4.805 4.610 4.939 4.729 4.662 3.066

TOTAL 16.303 18.521 22.428 27.991 33.589 42.084 47.898 62.087 67.770 68.935 34.790

Nota: (1) Datos provisorios.

Aclaración: Debido a que el stock se estima a valor contable, difiere de una estimación realizada por suma de 
flujos.

Por último, otro aspecto que merece mencionarse en cuanto al comportamien-
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to de las inversiones extranjeras en la Argentina en el último período, es que hasta 
1998 la reinversión de utilidades (es decir, la diferencia entre la renta de las empresas 
y las utilidades giradas por éstas al exterior) tenía una evolución positiva, ya que 
aunque el monto de ganancias que se enviaba al exterior era creciente, una parte 
importante se volvía a reinvertir, constituyendo una fuente de financiamiento de la 
economía. Pero desde 1999 en adelante, debido a la combinación de disminución 
de ganancias e incremento de los giros al exterior, la reinversión se volvió fuertemen-
te negativa.

En síntesis, pueden hacerse las siguientes observaciones respecto de la evolu-
ción de la inversión extranjera directa en el período de recesión y crisis vivido por la 
Argentina entre 1999 y 2002:

�Los importantes cambios registrados en el perfil de la IED entre 2001 y 2002 
están estrechamente relacionados con los cambios en la estructura de precios 
y rentabilidades relativas post-devaluación.

�Al igual que en el período previo, el principal componente de las variaciones en 
la inversión extranjera fueron las transferencias de capital, aunque en el último 
tiempo éstas se vieron caracterizadas por algunas ventas realizadas por las 
casas matrices de parte o la totalidad de sus actividades en la Argentina, a 
capitales de origen argentino (por ejemplo, en el sector financiero y telecomu-
nicaciones).

�Por otra parte, resulta importante destacar el creciente peso del sector petrole-
ro, minero y actividades industriales vinculadas con insumos para la producción 
agropecuaria en los destinos de las inversiones extranjeras. Esto evidencia que 
los intereses de las firmas extranjeras están orientándose hacia sectores gene-
radores de menor valor agregado, acompañando la creciente reprimarización 
de la economía argentina  que se ha producido en los últimos años.

�Los capitales de origen español son los que más han incrementado su parti-
cipación en el stock de inversiones extranjeras en la Argentina, asentándose 
en sectores vinculados con las privatizaciones energéticas (electricidad, gas y 
petróleo), aguas y saneamiento, y bancos. 

�En el contexto de la recesión se fortalecieron los giros al exterior por parte de 
las empresas trasnacionales, desapareciendo prácticamente la reinversión de 
utilidades como factor de financiamiento empresario. Esto no resulta sorpren-
dente, si se considera que la estrategia de muchas empresas aún durante el 
período de crecimiento de la economía fue invertir a partir del endeudamiento 
externo, para no comprometer el envío de beneficios a sus casas matrices y 
accionistas.
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El FORO DE PARTICIPACION CIUDADANA FOCO es un ambito plural for-
mado por profesionales y activistas sociales comprometidos con la construcción de 
una sociedad justa, participativa y solidaria.

FOCO inició sus actividades a mediados de los noventa respondiendo a una 
invitación de la Red Internacional Ciudadana para la Revisión Participativa del Ajuste 
Estructural, SAPRIN, por sus siglas en inglés, integrada por activistas y organiza-
ciones sociales, académicas, sindicales, empresariales, de derechos humanos, de 
mujeres, de ecologistas, de campesinos y de otros sectores y grupos sociales de 
los cinco continentes, opuestos a las políticas de ajuste impulsadas por el Consenso 
de Washington.

Para obtener mayor información: www.saprin.org

FOCO es un espacio plural y democrático y abierto a las iniciativas de partici-
pación de la ciudadanía y las organizaciones sociales comprometidas con las decla-
raciones de los derechos humanos, sociales económicos y culturales proclamados 
por los acuerdos y convenciones de Naciones Unidas y el Sistema Interamericano.

FOCO se opone activamente a las políticas alentadas por el FMI y los organis-
mos finacieros internacionales que subordinan los derechos y garantías ciudadanas 
a los intereses de los grupos económicos más concentrados que operan dentro y 
fuera del país.

Rechaza el modelo de globalización que propician el gran capital financiero 
internacional y las corporaciones transnacionales con el apoyo de los organismos 
multilaterales de financiamiento y los gobiernos comprometidos con esos intere-
ses.

Apoya el fortalecimiento del MERCOSUR para avanzar hacia una integración 
profunda que incorpore las dimensiones política, social, ambiental, de genero y de-
rechos humanos como aspectos sustantivos del proceso de integración.

Propicia la construcción de un sistema multilateral de comercio con justicia y 
sustentabilidad que actúe al servicio del desarrollo social y económico de todos los 
pueblos del mundo.

www.idemi.org.ar
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Participa de diferentes alianzas y redes sociales nacionales e internacionales 
que trabajan activamente a favor de la paz, la justicia y la solidaridad entre todos los 
pueblos del mundo.

Se opone activamente a la firma del ALCA y a los acuerdos de libre comercio 
que subordinan la economía del país a los interes de las grandes corporaciones, 
como es el caso de los BITs suscritos por el país en la década de los noventa.

En ese último aspecto FOCO - junto a otras organizaciones sociales - de muje-
res, estudiantiles, académicas, religiosas, ambientalistas, de jóvenes, de indígenas, 
vecinales, sindicales y otras- han desarrollado diferentes acciones para informar a la 
población sobre estos acuerdos y manifestar sus propuestas al gobierno.

Específicamente en el caso del ALCA, en abril del 2001 con ocasión de la Re-
unión Continental de los Ministros de Comercio, preparatoria de la Cumbre de Que-
bec de ese mismo año, FOCO junto con otras organizaciones solicitaron formalmen-
te al Canciller de entonces tener acceso a la información oficial sobre el contenido de 
las negociaciones y a las posiciones de los negociadores argentinos en los distintos 
temas en debate y manifestaron su total rechazo a la firma de este acuerdo.

En esa misma oportunidad FOCO organizo el primer Seminario Nacional: El 
ALCA y los Actores Sociales, en el que participaron organizaciones de todo el país 
–empresariales, sindicales, estudiantiles, de derechos humanos, de mujeres, de in-
dígenas, académicas, vecinales y otras- con las cuales se debatieron ampliamente 
los contenidos del ALCA e y sus implicaciones para el país y los distintos sectores.

Más adelante, en ocasión del Foro Social Mundial realizado en Buenos Aires 
en agosto del 2002 en preparación del FSM de Porto Alegre, FOCO organizó en la 
Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires el seminario taller 
„Derechos y Garantías Ciudadanas en un Mundo Global: El impacto de los acuerdos 
de Libre Comercio sobre los Derechos Ciudadanos“ destinado a analizar y debatir 
sobre la influencia de estos acuerdos, especialmente de la OMC, sobre los derechos 
ciudadanos y ambientales.

En ese mismo año preparó el informe sobre los BITs en Argentina para difundir 
de estos acuerdos entre la ciudadanía.

Tambien en ese mismo año se realizó la investigación: Los acuerdos de libre 
comercio y de inversiones entre la Unión Europea y la Argentina. Esta investiagción 
formó parte del estudio sobre las inversiones europeas en MERCOSUR durante los 
noventa.

En colaboración con el departamento de post-grado de la Universidad Nacional 
Tres de Febrero, FOCO organizó en noviembre del 2002 un seminario para periodis-
tas sobre el ALCA, la OMC y el proceso de integración en MERCOSUR, para contri-
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buir a la formación de una masa crítica de profesionales periodistas de los distintos 
medios, especializados en la divulgación de estos temas.

Mas adelante, durante el 2003 FOCO organizo diferentes debates públicos para 
incorporar al debate ciudadano y de los partidos políticos los temas del ALCA y de 
la OMC. En ese mismo año organizó el seminario internacional La participación de 
la Sociedad Civil en el Proceso de Integración y en las Negociaciones Comerciales, 
realizado en la colaboración del INTAL y la Fundación Heinrich Böll.

FOCO participa como miembro pleno del Consejo Consultivo de la Sociedad 
Civil convocado por la Cancillería facilitar la participación ciudadana en el ALCA y 
MERCOSUR y transparentar las negociaciones de esos acuerdos.

Actualmente FOCO esta trabajando en la formación de un grupo parlamentario 
integrado por parlamentarios de diferentes partidos con el propósito de realizar el 
seguimiento de los acuerdos comerciales y exigir que sean motivo de debate del 
Congreso en audiencias publicas.

Edita regularmente la Revista de FOCO para instalar o ampliar el debate público 
sobre distintos temas de interés y actualidad.

Publica el Boletín electrónico FOCO INFORMA editado mensualmente para la 
difusión de noticias y opiniones de actualidad.

Para vincularse a FOCO puede visitar nuestra pagina web o tomar contacto 
directo escribiendo a la dirección de mail: foco@idemi.org.ar o llamando al teléfono 
4831-8218.

OTRO MUNDO ES POSIBLE

OTRA ARGENTINA ES POSIBLE
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Este libro ha sido publicado en cooperación con la Fundación Heinrich Böll y el 
Centro de Documentación y Investigación Chile- América Latina (FDCL) de Berlin, en 
el contexto del desarrollo del Proyecto "Comercio-Desarrollo-Derechos Humanos".

Para mayor información www.handel-entwicklung-menschenrechte.org.

El FDCL es una asociación sin fines de lucro fundado en 1974. Con sus ac-
tividades nuestra institución quiere contribuir a un mejor entendimiento entre los 
pueblos. Se entiende como parte activa del movimiento alemán de solidariedad y 
sirve como centro de información y comunicación no sólo en Berlín sino también 
en un ámbito mucho más amplio para personas y grupos que quieren informarse 
sobre América Latina o involucrarse en el tratamiento, análisis y discusión de temas 
especialmente importantes. Diferentes grupos de solidaridad, comités internaciona-
les, grupos de inmigrantes, proyectos de medios de comunicación con referencia a 
América Latina e iniciativas orientadas hacia la política de desarrollo trabajan bajo el 
“techo” del FDCL.

El FDCL tiene una orientación internacionalista y pretende también comprome-
terse y intervenir en el debate político que se genera en Alemania. Con respecto a 
eso la temática de los derechos humanos es un enfoque particular del trabajo del 
FDCL. El FDCL concentra sus actividades de política de desarrollo básicamente a 
relaciones publicas y educación en Alemania. Para ello nuestra institución organiza 
eventos políticos de información así como también debates, conferencias, progra-
mas culturales y acciones públicas.
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Nuestro archivo está compuesto por diversas periódicos, revistas y libros. Des-
de su fundación se ha convertido en el mayor archivo no gubernamental e indepen-
diente sobre Latinoamérica de toda el área de habla alemana. Aquí se documentan 
los procesos sociales, políticos y económicos en América Latina así como las rela-
ciones entre los paises del “Norte” y los paises latinoamericanos.

El FDCL publica libros, readers y otros materiales informativos. Desde 1974 
hasta hoy el FDCL contribuye de forma crítica y constante a la documentación de 
los procesos sociales en América Latina.

Centro de Investigación y Documentación Chile-América Latina (FDCL e.V.)

Gneisenaustr.2a

10961 Berlin - Alemania

Tel.:  (+49) 030-693 40 29

Fax.: (+49) 030-692 65 90

Esta publicación fué financiado con apoyo de la Comisión Europea.
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